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9. Las oraciones condicionales en judeoespanol moderno

9.1. INTRODUCCIÖN

Si tenemos en mente la teoria sobre la condicionalidad expuesta en el

capitulo 5, sabemos que una de sus caracteristicas principales es su

complejidad en diversos niveles del anâlisis. Por lo que concierne a

los rasgos formales, recordemos las palabras ya citadas de Montolio
(1999a: 3647): «El concepto de 'condicionalidad' constituye una
nociön amplia, que puede expresarse mediante un conjunto muy rico
de construcciones sintâcticas notablemente diferentes entre si». Pero
también el contenido transmitido mediante taies estructuras puede
variar mucho, pues como comenta Hermodsson (1978: 56) acerca de

las oraciones condicionales en alemân: «diese Gefüge [weisen] in
semantischer Hinsicht eine außerordentlich reiche und vielschichtige
Variation auf». Partiendo de estas premisas, el objetivo del présente
capitulo es documentar, analizar e interpretar la suma de mécanismes

lingüisticos que en el corpus de textos sefardies MemTet -en repre-
sentaciôn del judeoespanol moderno escrito- se emplean para expre-
sar un significado condicional. Se senalarân tanto los distintos meca-
nismos gramaticales (conjunciones, locuciones y formas verbales)
como los matices semânticos que cada uno de ellos permite expresar
y se ejemplificarân todos los fenömenos comentados mediante ejem-
plos textuales de MemTet. AI analizar los ejemplos, asimismo se

tomarân en consideraciön los factores textuales y documentales del

corpus, es decir, los tipos de textos, los registres y, donde résulté

importante, los lugares de procedencia, la autoria y la fecha de publi-
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caciôn. De esta forma esperamos abarcar todos los aspectos relevantes

(sintâcticos, semânticos, pragmâtico-discursivos, contextuales,
etc.) que, en suma, permitan ofrecer una imagen compléta de la ex-
presiôn de la condicionalidad en judeoespanol moderno escrito.

Tal como se ha adelantado, el estudio de las oraciones condicio-
nales se estructurarâ como sigue: primero se tratarân las condiciona-
les prototipicas y mayoritarias introducidas por si, cuyo anâlisis se

llevarâ a cabo con la mayor exhaustividad posible (apartado 9.2).
Luego se comentarân las estructuras condicionales menos frecuentes:

primero los conectores y después las formas verbales que en ciertos
contextos pueden adquirir significados condicionales (apartados 9.3

y 9.4). Finalmente se dedicarân unos apartados a las oraciones pseu-
docondicionales, cuya semântica ya no es puramente condicional,
dado que también conllevan contenidos pertenecientes a categorias
semânticas afines (apartado 9.5).

Antes de pasar al anâlisis de los mecanismos condicionales en-
contrados en los textos sefardles, mencionemos brevemente algunas
estructuras que no se han documentado. Tomando como punto de

referenda el castellano, se pueden enumerar, entre otras, las siguien-
tes formas que no aparecen en MemTet (vid., p. ej., las conjunciones

y locuciones condicionales senaladas en la NGLE 2010: 3585-3592

y en Campos 1993: 165): con que, con teil de (que), a tal queuo,

siemprey cuando, en el supuesto de (que), supuesto que, supuesto el

caso de (que), suponiendo que, dado caso que, bajo la condiciôn de

que, con tal condiciôn quel^] y so tal pleito. Tampoco se emplea la

construcciôn como + subjuntivo, que en castellano manifiesta
condicionalidad cuando expresa una proyecciôn al futuro, como por ejem-
plo en: «jComo no se calle, tendremos que detenerle!» (NGLE 2010:
3585)132. Otra opciôn a disposiciôn del espanol para expresar
condicionalidad son «prötasis oracionales en las que un verbo flexionado
se construye sin conjunciôn condicional ni preposiciôn», construc-

130 Véase, sin embargo, la variante judeoespanola, aunque poco habituai, en
tal que + subjuntivo (subapartado 9.3.3).

131 Para las construcciones con caso y condiciôn que si aparecen en MemTet,

vid. subapartados 9.3.1 y 9.3.2.
132

Cf. también Montolio (1999a: 3700) y Moreno Ayora (1994).
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ciones «limitadas al pretérito imperfecto y al pluscuamperfecto de

subjuntivo», por ejemplo: «Hubiera pronunciado mi nombre entero,

y el aplauso habrla sido inmediato» (NGLE 2010: 3593). No hemos
encontrado semejantes ejemplos sefardles de interpretaciön inequi-
voca; simplemente podemos ilustrar el fenômeno mediante un ejemplo

aislado en el que la forma verbal del imperfecto de subjuntivo
permite -como ünico indicador- una interpretaciön condicional del

enunciado, en este caso de irrealidad en el pasado, correspondiente a

una forma del pluscuamperfecto de subjuntivo («vinieras mâs presto»

'si hubieras venido antes'). No obstante, son mâs probables otras
interpretaciones, ya no claramente condicionales, como por ejemplo
'deberias haber venido antes'.

(8) Rafael - ^Creés que vos devo dar cuento de todas mis hechas?

^Quedö alguna cosa para comer?
Sachel - <;Comer esta hora? No sinor. Vinieras mâs presto.
Rafael - Muy bien, me echaré sin comer. Ansina le placiö a mi
padre. (GUEt7,16b)133

Tampoco consideramos como enunciados condicionales las oraciones

introducidas por a mesura que (cf. fr. à mesure que; 18 ocurren-
cias), cuyo contenido suele ser, o bien temporal y de cantidad

('cuando', 'cuanto mâs', 'en la medida de que') -mayormente con un
verbo en imperfecto de indicativo que relata el trasfondo de otra
accion- (ejemplo 9), o bien de carâcter modal ('segun', 'conforme';
ejemplo 10). Solo en algûn caso aislado también se puede apreciar,
ademâs de un significado temporal o modal, un matiz condicional; la
cita 11, por ejemplo, permite distintas interpretaciones: 'cuando /
segûn / si Grecia paga[râ] los cuatro millones de liras'.

(9) Cuando Armando saliö a viaje, él era determinado a hacer todo lo

que un hombre puede para topar a su padre y su novia, ma, a

mesura que él pensava a esto, mâs él no podia ecsplicarse cuâl
havia seido la suerte del Argos. (BGn3,14)

133 Todos los ejemplos numerados proceden del corpus MemTet, que se ha

presentado en el apartado 3.1; los ejemplos citados de otros textos no
Uevan numeraciôn.
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(10) [...] no podemos prometer de publicar todas las repuestas que
nos arivarân, si serân muchas o largas. Lo que podremos hacer es

de encerar lo que toparemos de mâs importante y a mesura que la
ocasiôn o el espacio de la gaceta lo permeterân. (ALVp5,24a)

(11) Los jornales turcos de la capitata puvlican en sus partida oficial
el tratado definitivo de paz que fue trocado la semana pasada entre

la Turqula y la Grechia. Todos conocen las disposiciones
générales de este tratado. Muestro pais comandarâ todas las alturas
de la Tesalia. Las bandas helenas non puedrân mâs entrar en el

tereno turco. Los helenos non profitarân por endelantre de los

avantajes acordados a los otros estraneros. Un acodro sera heeho

por ficsar las atribuciones de los cônsolos helenos, y el Governo
Imperial tornarâ en partidas la Tesalia a la Grechia a mesura que
esta ultima pagarâ los cuatro miliones de liras de tazminat ['in-
demnizaciôn']. (AVp3,3b-4a)

Por ultimo, setîalemos que no hemos documentado ocurrencias de la

locuciôn con partido que, que segûn Garcia Moreno (2004: 268)
aparece conto introductor de oraciones condicionales en textos sefar-
dies clâsicos. Probablemente el signiftcado principal de partido en la

formula citada no sea 'condiciön', sino mâs bien 'trato', 'convenio' o

'concierto' (DRAE, s.v. partido)-, aun asi, sus empleos como locuciôn

conjuntiva -con el queismo generalizado en textos del siglo
XVIII- permiten considerarla como locuciôn con valor condicional,
tal y como lo demuestran los siguientes pasajes134:

«Damos a nosotros cinco groses y nosotros te la llevaremos, ma con
partido que metas tu mano con nosotros y mos ayudes». (Yishac ben

Hayim Magriso: Me'am Lo'ez de Exodo, vol. II, Constantinopla
1746, Relato 18, h. 98r).

Siendo esto asemeja a un rey que le dijo a un hombre: «Torna estos du-
cados que son para ti enpresentados, con partido que le des a fulano, que

134
Agradecemos al Dr. Aitor Garcia Moreno (Instituto de Lenguas y Cultu-
ras del Mediterrâneo y Oriente Proximo, Centra de Ciencias Humanas y
Sociales, CSIC, Madrid) estas informaciones sobre la locuciôn con partido

que en judeoespanol clâsico y el habernos facilitado los ejemplos
textuales.
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es un povre, unos cuantos». (Yishac Amarillo: Séfer Lei Simurim, Viena
1819, epigrafe 15).

9.2. Las oraciones condicionales introducidas por si

9.2.1. Oraciones condicionales reales

9.2.1.1. Consideraciones générales
Conforme a las aclaraciones expuestas previamente, dedicaremos la
primera y mâs amplia parte del anâlisis de las oraciones condicionales

en judeoespanol moderno a las construcciones con protasis
introducidas por s/'135. Primera trataremos los très tipos de condicionales
segün han quedado definidos en la parte teôrica: condicionales
reaies, hipotéticas e irreales (subapartados 9.2.1-9.2.3); después nos

ocuparemos de una serie de condicionales con esquema verbal
incomplete, es decir, que no llevan formas verbales en ambas clâusulas
(subapartado 9.2.4); y por ultimo presentaremos un grupo de oraciones

reunidas bajo el concepto de condicionales de la enunciaciôn
(subapartado 9.2.5).

Empecemos, pues, con el comentario del primer conjunto de
oraciones condicionales, a saber, las condicionales reaies (146 ocurren-
cias). Segûn las definiciones establecidas, las condicionales reaies

expresan hechos realizados en el pasado o de realizaciôn probada en
el présente. Coincidimos con Porcar Miralies (1993: 57) en que pue-
den ser defmidas «como auténticas condicionales reales ûnicamente
aquéllas que refieren a algo real conocido», aunque nosotros, a dife-
rencia de la autora citada, no solamente consideramos como taies
«verdades o leyes universales», sino también otros enunciados que
expresan acciones presentadas como verdaderas. Quedarân exclui-
dos, en cambio, tanto los casos irreales como también todos los

ejemplos que expresan hechos hipotéticos, independientemente del

grado de probabilidad de su realizaciôn. Ahl radica una de las dife-
rencias fundamentales entre nuestra tipologia y la gran mayoria de

135 Como sîntesis de las tendencias modo-temporales mâs destacadas de las

oraciones condicionales con si en el corpus MemTet puede consultarse

Schlumpf (2012a).
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las propuestas mencionadas en el apartado 5.4. Por lo tanto, entre
nuestros ejemplos reales apenas hallaremos esquemas verbales tlpi-
cos que expresen hechos «de los que se espera un cumplimiento
probable en el futuro» (Montolio 1999a: 3662), tal como ocurre en el

esquema si + présente de indicativo + futuro de indicativo, o «un
distanciaraiento con respecto a lo enunciado» (Montolio 1999a:

3665), como en si + présente de indicativo + condicional. Ambas
estructuras verbales, incluidas por Montolio en las condicionales
reales, no expresan hechos verificados con certeza, sino expectativas
estimadas como probables; de ahl su caracterizaciön, en nuestra
opinion, como oraciones hipotéticas. Efectivamente, veremos que sobre
todo el esquema con una forma del futuro en la apödosis es una de
las estructuras caracterlsticas de las condicionales hipotéticas. El

esquema si + présente de indicativo + condicional solo aparece raras
veces en nuestro corpus -aunque si encontraremos algunos casos
aislados reales e hipotéticos- y al parecer tampoco en espanol actual
tiene gran difusion; Serrano (1994: 122-123) lo considéra como no
normativo y lo atribuye a niveles socioculturales bajos.

Antes de pasar al comentario de las condicionales reaies prototi-
picas, quisiéramos destacar que si hemos incluido en este grupo cua-
tro casos que se refieren a un momento futuro, piano temporal por
excelencia de los enunciados hipotéticos. Son casos especiales cuya
clasificaciön como reaies se justifica por los hechos expresados o por
la actitud de los hablantes ante estos hechos:

12) Argân - Todo el regreto que yo vo tener, si me muero, mi amiga,
es de no tener una criyatura de ti. (HACt, 16)

(13) Fortuné - [...] Si lo vas a ver a musiû Jac te vas a embrenear ['te
vas a entusiasmar', 'vas a quedar encantada']: boy, post, todo
justo.
Bulisachi- [...] ^,No sea que lo llamates y a casa?

Fortuné - Seguro. El me dijo que me quere por novia y yo le dije
que venga y que hable con papa.
Bulisachi - ;Y éste que coma, asba136 tu padre! ^Cuândo va venir?
Fortuné - Esta tadre. (TStl3,2a)

136 Asba: contracciôn de la expresiôn asi biva (Martin Fleredia 1990, vol. II
«Glosario», s.v. as va).
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(14) Alberto (AI sastre).- Mira, tü dame agora la ropa, y si yo seré
[be]n-adam ['persona honrada'] te lo pago. (TSt3,147)

(15) jOh Yerusalâyim! Si nnnca podremos olvidarte nos olvidaremos
nosotros mismos. [...] (YERp2,llb)

Mientras que en el primer caso no cabe duda de que la acciôn expre-
sada en la protasis (morir) ocurrirâ en algun momento future, en los
otros ejemplos résulta claro, aunque a veces solo gracias al contexto,
que los locutores çalifican como verdaderos los hechos expresados.
Ademâs, todos ellos conllevan, aparte de la nociön condicional, otro
maliz senrântico, sea temporal (ejemplos 12 y 13), sea causal (ejemplos

14 y 15), rasgo tipico de las oraciones condicionales reaies,
como se verâ mas adelante. Desde un punto de vista formai, llaman
la atenciön las formas futuras en la protasis, puesto que este empleo
no esta aceptado por la norma académica espanola, fenômeno que se

comentarâ con mâs detenimiento en relaciôn con las condicionales
hipotéticas.

Dejando de lado estos cuatro casos, el nümero de los periodos
condicionales reaies se reduce a 142 ejemplos. Dadas sus caracteris-
ticas semânticas, résulta posible y oportuno subdividirlos en varios

grupos con significados bastante diferentes: las condicionales reaies
causales, las acciones repetidas en el pasado y los juicios générales.
Adelantemos, ademâs, que entre las oraciones condicionales de la

enunciaciôn se hallan dos grupos pequenos que igualmente presentan
los hechos como reales: las protasis con funciön de marcador del
fondo discursivo y las condicionales copulativas enfâticas (subapar-
tados 9.2.5.1 y 9.2.5.2). No obstante, se diferencian de las oraciones
tratadas en el présente capitulo por sus caracteristicas pragmâtico-
discursivas: lo particular de las condicionales de la enunciaciôn es

que al menos una de las dos clâusulas se situa en el nivel de la
enunciaciôn, por ejemplo debido a motivos estilisticos o retôricos, como
recurso metalingüistico o para expresar cortesia.

Antes de presentar los diferentes subgrupos de las condicionales
reaies, se pueden hacer unas observaciones referentes al conjunto de

condicionales reaies analizadas. Si nos fijamos en todos los tipos
condicionales, lo primera que salta a la vista es que las condicionales
reaies constituyen el grupo mâs uniforme desde un punto de vista
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formal, mientras que las hipotéticas, dado su carâcter de grupo mâs

numeroso y heterogéneo, constituyen el caso contrario. Entre los

ejemplos reaies hemos encontrado solo 20 esquemas verbales dife-
rentes, lo cual es poco en comparaciön con las condicionales irreales
(26 esquemas distintos) y, especialmente, frente a las hipotéticas (46
esquemas).

En cuanto a las combinaciones verbales encontradas en las
condicionales reaies, como primera observaciön fundamental podemos
conftrmar que es igualmente valida para ej judeoespanol moderno lo

que constata Montolio (1999a: 3662) acerca de las condicionales
reaies en espanol:

Tal como suscriben los trabajos especializados basados en corpus, sean
orales o escritos, la secuencia modal-temporal mâs frecuente en las es-

tructuras condicionales introducidas por si es, sin duda, la que présenta
una forma verbal de présente de indicativo en ambas clâusulas [...].137

En efecto, casi la mitad de las condicionales reaies encontradas en el

corpus (72 de los 146 casos) emplea dicha forma verbal tanto en la

frase subordinada como en la principal, por lo cual podemos définir
el esquema mencionado como el mâs caracteristico de este tipo de

oraciones condicionales. Sin embargo, mientras que en espanol es-
tândar el esquema simétrico con formas del présente de indicativo
ûnicamente es considerado normativo en las condicionales reaies -a
excepciön de su uso especial para expresar irrealidad, como veremos
en el apartado 9.2.3.2-, en judeoespanol también lo hallamos con
notable frecuencia entre las condicionales hipotéticas, donde aparece
en 173 de los 538 ejemplos. En general, es la combinaciôn verbal
mâs frecuente en la totalidad de las condicionales con si analizadas

que presentan un esquema verbal completo (246 de 859 ocurrencias).
Aparte de la alta frecuencia del tiempo présente, résulta aûn mâs

absoluto el predominio del modo indicativo en las condicionales
reaies: solamente hemos hallado cinco formas verbales no indicati-
vas (très condicionales, un infinitivo y un imperativo). No sorprende
la total ausencia de formas subjuntivas en este grupo de oraciones.

137
Cf. también Santana Marrero (2003: 65), Serrano (1994: 117) y Söhr-
man (1991: 58). Lorian (1964: 11) constata lo mismo para el francés.
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provocada por su carâcter modal de no realidad y, especialmente, por
su general escasez entre las oraciones condicionales analizadas. Ob-
viamente, pues, también en judeoespanol moderno el indicativo es el
modo de la realidad por excelencia; pero no lo es exclusivamente, ya
que es el modo dominante en todos los tipos condicionales y en am-
bos sintagmas oracionales, a excepciön de las clâusulas principales
irreales (vid. tabla 3 en pagina 224). Tenemos aqui una de las dife-
rencias mas destacables entre las construcciones condicionales del

espanol estândar y sus correspondientes en la lengua sefardi.
En resumen, en el grupo de las condicionales reaies hemos encon-

trado unas pocas combinaciones verbales tipicas, frente a otras que
solo aparecen muy esporâdicamente. Como esquemas mas habituales
destacan los esquemas simétricos con formas del présente o imperfecta

de indicativo (72 y 22 ocurrencias); también alcanzan cierta
frecuencia los esquemas si + imperfecto + indefmido y si + indéfini-
do + présente 18 y 9 ocurrencias), ambos también con formas indi-
cativas.

9.2.1.2. Condicionales reaies causales
El primer subgrupo dentro de las condicionales reaies esta constitui-
do por los ejemplos en los que es muy dominante la nociôn semânti-
ca de la causalidad (75 ocurrencias). Tal como se ha senalado en el

apartado 5.2, la implicaciôn de tipo causa-efecto entre ambos
segmentas de la oraciôn es un rasgo distintivo de todos los periodos
condicionales. Esta relaciôn causal, sin embargo, o bien puede basar-

se en hechos asentados en el mundo real, o bien en otros no probados

y por tanto hipotéticos. Unicamente consideraremos como condicionales

reaies causales los ejemplos que conllevan las siguientes carac-
teristicas: la certeza de realizaciôn de los hechos expresados -rasgo
imprescindible de cualquier condiciôn real- y la presentacion de la

protasis como causa explicita de la apôdosis. En palabras de Julian
Mariscal (2007: 575), en taies oraciones la clausula subordinada

«présenta un hecho que se ha afirmado antes, o una afirmaciön im-
plicita o camuflada»13*. Son casos en los que muchas veces résulta

l3s En opinion del autor citado, en estas oraciones «no se observa contenido
condicional» (Julian Mariscal 2007: 575), razôn por la que propone con-
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posible, sin alterar el significado de la oraciön, sustituir la conjun-
ciôn si por una locuciön causal como puesto que, dado que o ya que,
por lo cual dichos ejemplos reflejan de manera ideal la semejanza
nocional entre la causalidad y la condicionalidad, asi como la poli-
funcionalidad de la conjunciön si (cf. Rubio Martinez 2001: 421). En

efecto, son ejemplos en los que se borran todavia mas los limites
imprecisos entre las oraciones condicionales y causales, dos catego-
rias que segûn Hermodsson (1978: 31-32) de todos modos solo se

diferencian por el grado de realidad que el hablante le asigna al con-
tenido de la protasis:

Die Parallelität der semantischen Struktur, die zwischen weil- und wenn-
Gefügen139 besteht, kommt auch in der Funktion der Teilsätze zum
Ausdruck. In beiden Fällen stellen Nebensatz und Hauptsatz das Antezedens
bzw. das Konsequens des durch das Satzgefüge ausgedrückten „kausalen"

Zusammenhanges dar. Wir können deswegen sagen, daß in beiden
Kategorien ein Grund-Folge-Verhältnis besteht. An Stelle von „Grund"
pflegt man bei konditionalen Aussagen von „Bedingung" zu sprechen.
Es ist hier festzuhalten, daß die durch das wenn-Gefüge ausgedrückte
„Bedingung" sich von dem im we/7-Gefüge angegebenen „Grund" nur
dadurch unterscheidet, daß die Modalität des Geschehens verschieden
ist, im ersterwähnten Fall wird ein möglicher, im zweiten ein realer
Sachverhalt dargestellt.

En cuanto a las formas verbales empleadas en las condicionales
reales causales, hallamos en este subgrupo los cinco casos aislados

que llevan formas condicionales, una forma del infinitivo y un imperative

en las clâusulas principales:

siderarlas como construcciones pseudocondicionales de tipo explicativo
(vid. subapartado 9.5.3). Efectivamente, en estas oraciones no se expresa
una relaciön condicional hipotética, sino que se establcce una conexiön
entre un hecho (expresado en la protasis) y una consccuencia derivada
de aquel (expresada en la apôdosis). No obstante, las oraciones mantie-
nen el esquema condicional de causa (p) y efecto (q), lo cual precisa-
mente no es asi en las pseudocondicionales explicativas: alli este

esquema de implicaciôn causal funciona al rêvés, es decir, la causa se

expresa en la clausula principal (q).
139 Esto es, entre oraciones causales y condicionales.
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(16) Si tantos süditos no son fieles a la religion y esconden en sus co-
razones aboreciôn verso la Igiesia y el catolicismo, ellos nunca
servirian con fey yjustedad al rey. (MARn,22)

(17) Si Hanâ la mujer de Elcanà [...] savia servirse de un lenguaje tan
hermoso [...], j^cuânto mâs devrian saver las mujeres de los pro-
fetas, de los reis y de los grandes de nuestra nacion?!

(ALVpl6,70a)

(18) Si el afamado savio Mosé hijo de Menahem no pudo eon su

grande saviduria desembarrazar los tropiezos del Camino de este

puevlo, (.que provecho podrian traerles mis havlas, las havlas de

uno que no les es conocido? (ANGt,18)

19) Ma ^cômo dârselo, respondiô Diana, si este hombre se alonjô sin
haver quijido mismo de otenerlo? (HERn,960a)

(20) Selomo - (Mirando con recelo en la cara del prefecto.) Tengo
diecisiete anos.
Prefecto - Y yo tengo vente y siete anos. Segûn estas viendo, no
so viejo; yo también so mancevo. Y si ya nos encontrimos aqui,
dame la mano, seremos amigos... (ANGt,22)

En el ejemplo 16 la forma servirian séria sustituible fâcilmente por
la forma futura servircm\ los condicionales en 17 y 18 expresan acti-
tudes personales ante situaciones reales observadas, a saber, que «las

mujeres de los profetas, de los reis y de los grandes de nuestra
nacion» si «devrian saver mâs», y que las «havlas» del locutor del

ejemplo 18 no «podrian traerles provecho a este puevlo». Creemos

que en estos casos la eleccion de formas verbales no indicativas se

debe al hecho de que se trata de ejemplos cuyos dos sintagmas perte-
necen a distintos niveles discursivos: mientras que las frases subor-
dinadas expresan hechos verdaderos y observados de manera objetiva
-de ahi su inclusion en el présente grupo de condicionales-, las frases

principales muestran las correspondientes actitudes subjetivas hacia
estos hechos por parte de los locutores, matiz reflejado, justamente,
por el empleo del condicional. Volveremos a encontrar el mismo

esquema entre las condicionales hipotéticas (cf. subapartado 9.2.2.4).
El ejemplo 19 es un caso aislado porque no lleva ningun verbo

conjugado en la apodosis; este, sin embargo, podria restituirse de la

siguiente manera: «cômo [puedo] dârselo». La construcciôn condi-
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cional del ejemplo 20, por fm, introduce una invitaciön de parte del

prefecto hacia Selomô -con el que obviamente se encontre-, al que
le pide que le dé su mano.

Aparte de estos pocos casos, los verbos en todos los demâs ejem-
plos clasificados corao reaies causales van en indicativo. En las frases

principales dominan las formas del présente (35 ocurrencias),
mientras que en las subordinadas son mâs numerosos los tiempos del
pasado (47 ocurrencias). Dicha distribuciôn résulta lögica porque las

protasis presentan causas probadas como reales, condiciôn que se

cumple con mâs facilidad remitiendo al pasado, puesto que permite
verificar si una acciôn se ha realizado o no. Frente a ello, las conse-
cuencias derivadas de dichas causas normalmente se observan en el

momento de la enunciaciôn, de ahl el uso frecuente del présente en
las apôdosis. A pesar de ello, solo hemos encontrado once ejemplos
cuyos esquemas verbales presentan un tiempo del pasado en la
subordinada y un présente en la principal (cf. ejemplo 21). Bastante
mâs frecuentes son el esquema simétrico con formas del présente (24
ocurrencias; ejemplo 22) y esquemas que emplean ûnicamente tiempos

del pasado (31 ocurrencias; ejemplo 23). El esquema si + imper-
fecto + indefinido (18 ocurrencias; ejemplo 24) normalmente describe

en la protasis una situaciön que sirve como trasfondo a la acciôn
de la apôdosis.

(21) En este mundo non hay cosa que non tenga su razôn y si este uso
tan negro y tan danoso se mantuvo de los tiempos de Selomô
hamélej ['el rey'] hasta nosotros, cale que haiga por esto su bue-

na razôn. (EPp83,210b)

(22) Porque yo respecto siempre el refrân que dice: «Lo que no queres
para ti no queras para tu companero», y si como no quero que me
hagan a mi limosna no hago ni yo a los otros... (YERp5,37b)

(23) Cuando yo entrava de una en la câmara, él saltava por la ventana

y si como yo te vide desmayada, yo me ocupi mâs muncho de ti

que de él [...]. (BGnl,12)

(24) La muchacha pensô que es algun prete ['sacerdote'] y si como
ella tenia miedo de los prêtes, se espantô muy muncho y se iva
fuir [...]. (MARn,26)
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En los très ültimos ejemplos se evidencia otro rasgo de las reales
causales: el frecuente uso de la locuciön si como para introducir los

sintagmas subordinados (34 ocurrencias)140. Es un marcador explici-
to que indica la funciön causal de la protasis y cuyo équivalente es-

panol es la conjunciön causal como, sinönimo de puesto que y ya
que141. El empleo combinado de las conjunciones si y como evidencia

la doble funciön semântica de los enunciados, a saber, su carâcter
de condiciön, que implica una consecuencia directa, y la expresiön
de una causa verdadera. Con ello, si como se convierte en locuciön
prototipica de las condicionales reaies causales y al mismo tiempo
pone de manifiesto una caracteristica general de la lengua sefardi

-que volveremos a encontrar en capitulos posteriores-, esto es, su
tendencia a la iconicidad y la claridad lingiiisticas (cf. Garcia
Moreno 2006). No obstante, hemos de suponer que aqui no se trata -o al

menos no solamente- de una formaciôn propia del judeoespanol;
mâs bien sera el resultado de un contacto lingûistico, en este caso
con el italiano, lengua que tiene una conjunciön causal que puede
haber servido como modelo (o al menos como refuerzo) para la lengua

sefardi: la conjunciön siccome 'puesto que', de uso frecuente
sobre todo en el lenguaje hablado y coloquial (cf. Patota 2006: 297).

9.2.1.3. Acciones repetidas en el pasado y juicios generates
Los otros dos subtipos de las condicionales reaies tienen varios ras-

gos en comûn, por lo que se comentarân juntos. Por un lado, se trata
de acciones repetidas, descripciones o hâbitos en el pasado (15
ocurrencias), y por otro, de juicios générales o verdades absolutas (52
ocurrencias). De todas las oraciones condicionales estudiadas se trata
de los dos grupos que muestran la mayor homogeneidad formai, ya
que en ambos encontramos con casi total exclusividad esquemas

140 Una vez el conector aparece escrito en una palabra: «-Haide, decidme
ânde los guadrates, ansi que la hora de oro. Y sicomo el ayudante-
farmachista (visto que era veramente él) no respondia del apercanta-
miento ['estupefacciôn', 'perplejidad'], Nicola Radofs se metiô a llorar;
-jPïadad! se esclamô él.» (JJn5,14).

141 No nos parece correcto que si como exprese una idea concesiva, tal
como lo afirma Luria (1930: §162h) ejemplificândolo mediante la si-

guiente cita: «Si cornu ere ârabu...».
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verbales simétricos, fenômeno que también hallamos en castellano:
mientras que todas las acciones repetidas en el pasado se expresan
mediante formas del imperfecta de indicativo, en casi todos los jui-
cios générales se usan formas del présente del mismo modo (en 48
de las 52 ocurrencias).

En cuanto a la estructura con dos formas del imperfecta de

indicativo, su funcion bâsica en castellano es expresar habitualidad o

reiteraciôn en el pasado (cf. Montolio 1999a: 3666 y Söhrman 1991:

105). Lo mismo es vâlido también para los ejemplos judeoespanoles:

(25) Y, en efeto, ainda en la mas tierna edad, si Pavlo llorava, de vista
le mostravan a Virginia y él se metia a relr. Y si Virginia estava
callada o no queria mamar o comer y le mostravan a Pavlo, la

hijica se levantava alegre y todo lo que le ordenavan ella lo
hacia. (BGnl2,5)

(26) Si era invierno y que el sinor hajam ['sabio', 'maestro', 'rabino']
se hielava, él metia las manos en la lumbre y se las caentava. Si

era enverano y que se cansava, él se echava para atrâs y se dur-
mia. (SUVv,5-6)

La forma del imperfecta subraya ademâs el carâcter descriptivo de

las oraciones, por lo cual no es de extranar que la mayoria de estos

casos (8 de 15 ocurrencias) pertenezca a textos narrativos, género
literario descriptivo por excelencia142. También hay algunos ejemplos

que proceden de la conferencia titulada «La mujer ande los

Jidiös espanoles de Oriente», que en gran parte también es de estilo
narrativo y por tanto descriptivo.

142 El género narrativo es, en general, el mas frecuente entre las condiciona-
les reaies, donde alcanza el porcentaje mâs alto de todos los tipos condi-
cionales estudiados (a excepciön de las pseudocondicionales comparati-
vas, vid. tabla 5 en pagina 312): un 34,93% de las condicionales reaies

procédé de textos narrativos. Esta cifra coincide con el porcentaje co-
rrespondiente a este tipo textual en el corpus MemTet. Los porcentajes
respectivos calculados para los demâs tipos con si giran alrededor del
25%; los correspondientes a otros conectores condicionales son aûn mu-
cho mâs bajos. Para mâs detalles, véanse las tablas 4 y 6 (pâginas 280 y
333).
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El acto de relatar acciones reiteradas conlleva asimismo un claro
matiz temporal, de modo que el valor condicional caracterlstico de si
se aproxima al significado de la conjunciôn temporal cuando en el
sentido de 'siempre que' o 'cada vez que', lo que demuestra la estre-
cha relaciôn entre la condicionalidad y la temporalidad143. En este

contexto résulta pertinente recordar que en castellano se usan dos

conjunciones distintas con estos dos signifïcados -igual que en in-
glés con if y when44-, mientras que en otras lenguas los términos
équivalentes son idénticos. Este hecho subraya la tendencia lingüisti-
ca a borrar los limites entre ambos valores semânticos, que, en efec-

to, se oponen sobre todo por manifestar distintos grados de certeza
con respecto a la realizaciôn de los hechos descritos (cf. Montolio
1999a: 3726-3727). Sobre este tema Harris (1986a: 430) constata lo
siguiente:

The overlap between iterative temporal and "real" conditional clauses is

quite clear: an antecedent which has on more than one occasion been
fulfilled and has on each occasion led to a given outcome gives rise to a

(factual) statement "whenever x, then y" "if x, then always y").
"When" and "if' are primarily distinguished by the degree of certainty
i 145

they convey.

143
Cf. Dancygier (1998: 63-65), Hermodsson (1978: 52-54), Montolio
(1999a: 3726-3728), NGLE (2010: 3588-3589), Porcar Miralles (1993:
43-46), Reilly (1986: 311-315) y Söhrman (1991: 63 y 105), entre otros.

144 No obstante, en ciertos contextos when puede desempenar una funciön
condicional (igual que cuando en espanol o en judeoespanol, cf.
subapartado 9.3.5): «As a member of the larger category of connectives,
when serves both its older function as a temporal, and its newer function
as a conditional, and so its origins remain relatively transparent» (Closs
Traugott 1985: 303).

15 Compârese también Hermodsson (1978: 53): «[Es] bestehen nahe

Berührungen zwischen konditionalen Ausdrücken und denjenigen Tempo-
ralgefügen, die eine Iterativität angeben. Schon in der realen Welt können

ja zwei Ereignisse, die wiederholt und regelmäßig aufeinander
folgen, leicht als miteinander kausal verbunden aufgefaßt werden. Entsprechendes

gilt für die betreffenden sprachlichen Ausdrücke: Solche
Satzgefüge, die eine wiederholt stattfindende Abfolge zweier Sachverhalte
angeben, können als Ausdrücke kausaler Zusammenhänge aufgefaßt
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Efectivamente, bien se sabe que acciones repetidas con frecuencia
fâcilmente se convierten en costumbres, las cuales, a su vez, pronto
se consideran habituales. Dicho de otro modo: en el momento en el

que nos alejamos del piano temporal pasado en los ejemplos antes
citados y los presentamos como hechos «de cumplimiento general o

pluralizado» (Veiga / Mosteiro Louzao 2006: 190), automâticamente
los convertimos en juicios générales, también llamados juicios cate-
gôricos, verdades omnitemporales o condicionales genéricas146. Es

precisamente en los juicios générales donde de forma mas clara re-
salta la conexiôn o el solapamiento nocional entre las condicionales
prototipicas con si y las temporales con cuando; de ahi que sea en
taies contextos donde pueden emplearse ambos conectores de modo
casi idéntico. En la NGLE (2010: 3588) se lee lo siguiente al respec-
to:

[...] el adverbio relativo cuando se asimila a las conjunciones subordinates

en contextos en los que forma protasis que aportan significaciôn
condicional a la vez que causal, como en Cuando tu lo dices, sera ver-
dad [...]. El significado condicional se obtiene otras veces sin menosca-
bo del sentido temporal, lo que sucede particulannente en las oraciones

genéricas [...]• Asi, la oraciôn Cuando un perro mueve el rabo, esta
contento establece una generalizaciôn sobre ciertas situaciones [...].

En cualquier caso, ambos grupos de ejemplos que estamos comen-
tando en este apartado comparten un doble valor semântico entre lo
condicional y lo temporal:

La construcciôn con si [...] parece equivaler a cuando en la expresiôn
de acciones reiteradas o verdades omnitemporales. En este caso hay una
equivalencia entre ambas construcciones en sentido contrario al que he-

mos tratado: si se aproxima a cuando en la expresiôn de la temporalidad

y pierde su contenido bâsico de hipoteticidad. (Porcar Miralles 1993:

46).

werden. Es kann daher öfters schwierig sein, die Grenze zwischen diesen

temporalen und den konditionalen we««-Gefügen zu ziehen».
146 Vid. Veiga / Mosteiro Louzao (2006: 191), Montolio (1999a: 3663) y

Rodriguez Rosique (2008: 139), respectivamente. Sobre el mismo tema
puede consultarse Dancygier (1998: 63-65).
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Son principalmente dos factores los que permiten el acercamiento
entre condicionales y temporales (y por consiguiente la equivalencia
entre si y cuando): la regularidad y, por tanto, reiteraciön de las ac-
ciones descritas, asi como su realizaciôn probable o segura. Por eso,
es cuando los hechos narrados ya han ocurrido, estân ocurriendo o
cuando su realizaciôn se espera, que tanto si / //'como cuando / when

son posibles; en cambio, si se trata de eventos meramente hipotéticos
o incluso contrafactuales, solo se puede emplear el conector condi-
cional. Asi lo resume Reilly (1986: 314) para el inglés:

To summarize, when and if structures overlap semantically in so far as

they both link real-world sequential or simultaneous events. It appears
that the more regular the co-occurrence relationship between these

events, the more interchangeable the when and if structures. Furthermore,

wAen-clauses, including those referring to past events, are restricted
to refer to fact and reality, whereas //-clauses suppose the possibility of a

state or event in potentially real as well as irrealis situations.

Volviendo a los dos subtipos condicionales que estamos comentan-
do, la diferencia principal entre las acciones repetidas en el pasado y
los juicios générales radica en que las primeras estân ligadas a un
piano temporal concreto -el pasado-, mientras que los segundos

pertenecen a un grado de abstracciön mas alto y usan formas verbales

del présente de indicativo -en su funciön de présente omnitem-
poral, gnômico o atemporal- «para expresar verdades o juicios
universales, cuya validez carece de limites temporales» (Söhrman 1991:
17)147. Lo demuestran los siguientes juicios générales:

(27) Siendo si un partido de jidios se engrandece, en qué pals que se

tope, él se engrandece al profito del puevlo con el cual él esta bi-
viendo. (AVp4,4b)

(28) Bachlén - Yo ya conozco a mi marido, si topa con quen ocuparse
de la cencia es capace de olvidarse de su mujer. (FABt,358b)

(29) El amigo que non sierve y el cuchlo que non corta, si se piedre
poco importa. (PURv,12)

l47
Cf. también Marcos Marin / Satorre Grau / Viejo Sânchez (2002: 213)
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Como se ve en la cita 29, es el mismo valor de habitualidad generali-
zada el que también «fundamenta el carâcter genérico de refranes y
de, en general, frases hechas» (Montollo 1999a: 3727).

Podemos concluir, pues, con dos ideas fundamentales: por un la-
do, hemos visto que las acciones repetidas en el pasado y los juicios
générales son dos de los subgrupos condicionales cuya significaciôn
se ve reflejada de modo mas claro en una ûnica combinaciôn verbal
prototipica; por otro lado, nos hemos dado cuenta de que son casos

que se forman casi exclusivamente mediante los mismos esquemas
verbales que sus équivalentes en espanol estândar. No obstante, con-
viene llamar la atenciôn sobre el siguiente punto: mientras que en

espanol normativo el esquema con dos formas del imperfecto de

indicativo solo se usa para hacer referencia, precisamente, a acciones
reiteradas en el pasado, en judeoespanol se emplea en todos los tipos
de oraciones condicionales -sobre todo con notable frecuencia en las

irreales-, como veremos en capitulos posteriores.

9.2.1.4. Resumen
Para fmalizar el estudio de las condicionales reaies en judeoespanol,
se puede resumir que los très subtipos conllevan, aparte del valor de

la condicionalidad, otras nociones semânticas, a saber, la causalidad

(condicionales reaies causales) o la temporalidad (acciones repetidas
en el pasado y juicios générales). Ambos valores apoyan el carâcter
real de las oraciones, sea la expresiön de una causa verdadera, sea un
matiz de temporalidad reiterada o, en el caso de los juicios générales,
un carâcter de atemporalidad. La nociôn de realidad, pues, queda
plasmada de manera bastante clara en las oraciones analizadas. En

consecuencia, solo en casos aislados se encuentran elementos léxicos
adicionales que explicitan el carâcter verdadero de las oraciones:

(30) Esta mesura de los fondadores me parece muy justa, sicndo si la
moneda es el nervo de la guerra, esto es jus to también por una
sochietâ; y cuanto mâs el fondo de réserva es grande mâs la

sochietâ sera asentada sovre una basa sôlida. (SATd,19)

(31) [...] siendo el atamiento que aùna un puevlo y no lo deja
deshacerse, es la lingua; si un puevlo no tiene una lingua particu-
laria, cierto que él no puedrâ subsistir mucho tiempo, y su ele-



Las oraciones condicionales en judeoespanol moderno 167

mento se desparcirâ al viento, es por esto que de todos los males

que vinieron sovre el puevlo de Yisrael de cuando va en cative-
rio, el mal que cavsô mâs mucho dano a su elemento social, fue

por seguro el depedrimiento de su lingua; [...] ; el Dio save cuâla
séria la suerte del judaismo! (EPp85,949b)

(32) Si vos misma me tomates por vuestro marido, es mâs que seguro
que Silverman no se va consentir del todo del truco. (JJn4,10)

Con respecto al empleo de las formas verbales en las condicionales
reaies, concluimos que es absolutamente dominante el uso del modo
indicativo y que, a grandes rasgos, coincide con el que hallamos en

espanol estândar. Por lo tanto, subrayemos una vez mâs la homoge-
neidad formai de las condicionales reaies como una de sus caracteris-
ticas centrales, que conlleva al menos dos consecuencias: primero,
dificulta la subdivision de las condicionales reaies desde un punto de

vista meramente gramatical, procedimiento que si résulta posible en
el caso de las hipotéticas y de las irreales; y segundo, el empleo fre-
cuente del tiempo présente y sobre todo del modo indicativo impide
delimitar con exactitud este conjunto de oraciones condicionales
frente a los otros tipos, en los que el judeoespanol -contrastando con
el castellano- también usa con regularidad las formas verbales men-
cionadas. En definitiva, para lograr una descripciön y clasificaciön
exactas de las condicionales reaies, es recomendable partir de un
enfoque semântico-discursivo, dejando los criterios léxicos y gramâ-
tico-formales para un anâlisis secundario. De esta manera se perftla
la riqueza de recursos lingüisticos de los que hacen gala los autores
sefardies para poner de relieve distintos matices que se engloban
bajo el concepto de la condicionalidad real.

9.2.2. Oraciones condicionales hipotéticas

9.2.2.1. Consideraciones générales
La caracteristica bâsica del segundo tipo de periodos condicionales
es su funciôn de expresar condiciones hipotéticas -segûn la defini-
ciôn del concepto de hipôtesis expuesta en el apartado 5.3-, es decir,
condiciones de realizacion no probada, independientemente del

piano temporal al que se refteren. El criterio decisivo para su clasift-
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caciön es el conocimiento del locutor ante los hechos planteados:
mientras que todos los hechos conocidos pueden ser evaluados como
reales o irreales, no es asi con los hechos cuya verdadera existencia
el hablante ignora. Partiendo de este planteamiento, fâcilmente se

deduce que tan solo teniendo en cuenta el contexto de cada oraciön e

intentando calcular el grado de conocimiento del locutor cuya pers-
pectiva détermina el mensaje expresado, logramos identificar el ma-
tiz condicional exacto de cada ejemplo.

Ya se ha adelantado que el grupo de las condicionales hipotéticas
abarca una amplia gama de nociones que va desde los casos de reali-
zaciön muy probable (que se acercan a las condicionales reales),
pasando por hechos presentados simplemente como posibles, hasta

llegar a los que se estiman como muy improbables (los cuales se

acercan a las condicionales irreales). Por esta razön el concepto de

hipötesis es mucho mas amplio que las nociones de realidad e irrea-
lidad y se présenta como un continuum gradual de condiciones mas o

menos hipotéticas. En consecuencia, hemos deftnido como periodos
hipotéticos un 62,63% (538 oraciones) de todas las condicionales
introducidas por si con esquema verbal complete.

En cuanto a la subdivision de las condicionales hipotéticas, üni-
camente vamos a tratar por separado dos subtipos que se diferencian
de los demâs ejemplos tanto por el mensaje que conllevan como por
sus esquemas verbales: los consejos y mandates, por un lado, y las

normas, por otro. Mas adelante, nos ocuparemos del resto de las

oraciones hipotéticas, fijândonos sobre todo en sus caracteristicas
formales.

9.2.2.2. Consejos y mandates
El primer subgrupo de los periodos condicionales hipotéticos com-
prende los casos que en las frases principales expresan consejos,
ordenes, mandatos o apelaciones, mientras que la funciön de las

subordinadas es définir el contexto oportuno que favorece y justifica
la formulaciön de los primeros (86 ocurrencias)'48. Dicho contenido

148 Pertenecen a este subtipo los ejemplos condicionales que segun Bürki
(2012b: 134-135) destacan por su fuerza dircctiva y que son bastante
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definitorio del grupo se refleja en el orden sintâctico de las dos cläu-
sulas y en las combinaciones verbales que aparecen en los ejemplos.
Mayoritariamente, la protasis aparece antepuesta a la apödosis (67
ocurrencias), es decir, primero se define la situaciôn y luego se
formula el consejo o el mandato. Entre los esquemas verbales encontra-
dos destacan los dos siguientes como esquemas prototipicos: si +

présente de indicativo + imperativo (46 ocurrencias; cf. ejemplos 33

y 34) y si + présente de indicativo + présente de subjuntivo (14
ocurrencias; cf. ejemplos 35 y 36).

(33) Si vuestra maquiina de coser non foncciona, adrezadvos a los

magacenes, Slnguer, ande un specialista la repararâ y la reglarâ
parfectamente, en trocando, si es menesteroso, las piezas usadas

por piezas verdaderas de la misma fabrica. (JIDp25,23b)

(34) Si mi vida vos es preciosa, no me cavses tanta emociôn.
(FABt,382c)

(35) Si es culpavle, declan mismo los jidiös, que se vaya al diavlo.
(AVpl,5a-5b)

(36) Si creen que el numéro de los Jidiös es muy grande, que empleen
mezos legales para desmenguarlos. (NACpflOb)

Mediante dichas combinaciones verbales, las protasis sitüan los
enunciados en un piano temporal actual, mientras que las formas
verbales de las apödosis reflejan la idea apelativa de las oraciones.
No es de extranar la alta frecuencia del imperativo, modo del mandato

por excelencia con el que el hablante se dirige directamente a su
interlocutor sobre cuyo comportamiento pretende ejercer una in-
fluencia. También el présente de subjuntivo puede adoptar valores
imperativos; en taies casos, el verbo suele ir introducido por la con-
junciön que, la cual représenta el valor semântico de querer que o

mandar que, aunque el verbo del mandato suela omitirse. Este em-
pleo del présente de subjuntivo corresponde al subjuntivo yusivo de

Moral del Hoyo (2012), quien lo atestigua con frecuencia en docu-

frecuentes en los numéros de los periödicos sefardies El Avenir y La
Época por ella analizados.
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mentos notariales medievales y lo considéra prototipico de los textœ
prescriptivos. Explica la autora:

[...] en muchos casos el documento carece de la expresiôn lingiiistica de

estas estructuras o verbos de modalidad y la ûnica huella formai que

queda de la misma es el subjuntivo yusivo (y/o la conjunciôn que). La

fuente de obligaciôn y compromiso permanece impllcita y su marcaciöri
gramatical es ahora retomada por las formas verbales regidas. (Mord
del Hoyo 2012: 203)149.

Los dos esquemas verbales que se acaban de senalar como prototipi-
cos del présente grupo de oraciones condicionales también se utili-
zan en espanol para expresar ôrdenes y consejos. En este contexte,
Söhrman (1991: 95) comenta lo siguiente:

Constatamos que la gran mayorla de los ejemplos eon présente del indi-
cativo en la protasis senala una suposiciôn por parte del locutor quien,
en eonsecueneia, aeonseja u ordena al oyente que haga cierta cosa si se

realiza de veras esta suposiciôn. Lo mâs frecuente es que el locutor se

refiera a acontecimientos venideros [...]. Entonces résulta claro que la

construcciôn con una protasis mâs un imperativo (o un présente del
subjuntivo en funciôn exhortativa) normalmente se refiere a Potentialis.

Alude el autor a otro rasgo tipico de taies enunciados, que explica su

carâcter hipotético: la proyecciôn al futuro. De hecho, résulta evidente

que cualquier consejo u orden se expresa con la idea de que se

realice en un momento futuro, por lo cual automâticamente conlleva
cierta nociôn de duda, puesto que el locutor nunca puede estar seguro
del cumplimiento de su mandato.

En relaciôn con el empleo verbal en las condicionales que expre-
san consejos o mandatos, se pueden hacer algunas observaciones
mâs: en las frases subordinadas se usan, con una ûnica excepciön,

149 Consültese Moral del Hoyo (2012: 203-207) para los diferentes proce-
dimientos lingiusticos documentados en los textos notariales medievales

que se emplean para expresar la modalidad obligativa o prescriptiva.
Como acabamos de exponer, la autora destaca sobre todo el predominio
de formas del présente de subjuntivo, aunque también seiïala alternati-
vas, entre ellas, el uso del imperativo.
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formas del indicativo, mayormente de présente. También se hallan
cinco casos con formas del pasado, que indican que la proposicion
condicionante se sitûa en dicho piano temporal (ejemplo 37), y otros
cuatro con formas futuras, que sitûan todo el enunciado en el futuro
(ejemplo 38). El ûnico ejemplo que lleva un condicional en la protasis

se diferencia de los demâs: parece que mediante dicha forma
verbal, el autor quiere expresar de modo mâs expllcito su actitud ante
los hechos, cuyo grado de probabilidad considéra menor (ejemplo
39).

(37) Dad libertad complida a vuestro marido, esto es muy importante.
No vos araviés duramente con él si en veccs ariva tadre en casa.
Probable que él tuvo algûn quehacer con otros hombres; y si tuvo
algo que hacer con otras mujeres, no seâs insistiente, siendo esto
séria piedrerlo mâs mucho de vuestra parte. (PURv,B3)

(38) «[...] Y después de mi muerte, si dejaré alguna suma -si articolo
de este género se puedrà topar en mi poder- ella devra ser espar-
tida entre los hijos atados a sus puevlo y devrân ser escartados
los otros que non lo son...» (JIDp25,40b)

(39) Tû no devras adrezar quejas a tu marido si en veces le arivaria de

toparse arés ['corto'] de moneda. (PURv,B3)

Por lo que respecta a las frases principales -dejando de lado los
casos con imperativo o présente de subjuntivo-, aparecen 18 formas
indicativas, un infmitivo, un gerundio y un imperfecto de subjuntivo;
este ultimo, sin embargo, se debe a su dependencia de un verbo ape-
lativo introductor en pasado. En cuanto a los indicativos, es intere-
sante que en 13 casos se träte de la perifrasis dever (de) + infmitivo
'deber + infmitivo' (cf. ejemplos 38-41) y una vez de teuer a + infi-
nitivo 'tener que + infmitivo' (ejemplo 42), tipicas perifrasis de obli-
gacion en las que résulta superfluo el empleo del imperativo.

(40) El médico, egzaminândolo, le dice: «Si querés quedar sin macu¬
la, devés de abandonar el vino». (YCh2,12)

(41) Ma, portanto ['sin embargo', 'no obstante'], si queres bivir, tû
devras cumplir una de estas très cosas: maltratar a tu hermana,
matar a tu padre o emboracharte. (YERhl,6a)
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(42) Ma si ainda no vo lo créés y quierés estar seguros de la cosa, es-
tonces lo solo que ternes a hacer no es que de bivir 200 miliones
de anos otros. (PURv,B7)

En los casos restantes con formas indicativas en la apôdosis, el rnen-
saje apelativo se introduce mediante una forma del futuro, como en
el ejemplo 47 infra o, en un ûnico caso, mediante la forma verbal

vamos, sustituto coloquial del imperativo vayamos, habituai también

en espanol, sobre todo en la lengua hablada:

(43) -Vamos, respondiô el falso americano; vamos si tal es tu deseo.

(LXn,53)'50

También las formas impersonales del verbo pueden expresar el valor
apelativo caracteristico del imperativo. El infmitivo del ejemplo 44

constituye una prohibiciôn (de ahl el empleo de la forma negada),
frecuente también en espanol, especialmente en prohibiciones escri-
tas que van dirigidas a un publico plural, por ejemplo: «No fumar»
(cf. Marcos Marin / Satorre Grau / Viejo Sanchez 2002: 236). Efecti-
vamente, también el ejemplo sefardi forma parte de una lista de ins-

trucciones, que en El plato de Purim, suplemento satirico del periö-
dico El Avenir de Salonica, se transmite a los lectores de forma escri-
ta151. Mencionan Marcos Marin / Satorre Grau / Viejo Sânchez

(2002: 232) que en espanol este «uso de la forma del infmitivo en

lugar de la del imperativo, aunque cada vez es mas frecuente, es

propio del lenguaje descuidado y no es aconsejable».

(44) Las reglas sigüentes son recomendadas por los mâs grandes doc-
tores: [...] 2. No quedar en lugar avierto después de un corto ba-

no, si es que se consiente algûn yelor en el cuerpo. (PURv,B12)

150 La protasis de esta cita también permite -o incluso sugiere- una inter-
pretaciôn causal («si ['puesto que'] tal es tu deseo»), por lo que también
séria posible clasificarla como oracion condicional real. No obstante, lo

que domina es la funciôn apelativa del enunciado, de ahl su inclusion en

el présente grupo de oraciones.
151 La funciôn imperativa del infinitivo en judeoespanol ya ha sido docu-

mentada por Luria(1930: §155).
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El caso del gerundio es mâs raro, si bien también otros autores han
documentado la posible funciön imperativa del gerundio en judeoespanol

(vid., p. ej., Berenguer Amador 2012c: 36-37 y Spitzer 1922):

(45) Si quierés estar mâs seguro mircmdo las dos inicialas de mi nom¬
bre. (PESn,17)

Proponemos la siguiente interpretaciön para que quede clara la idea

apelativa: «Si quierés estar mâs seguro [que sea] mirando las dos

inicialas de mi nombre». También séria posible reemplazar el gerundio

por una forma del imperativo.
Segün lo visto en los apartados precedentes, las oraciones que ex-

presan consejos o mandatos conforman un grupo bastante homogé-
neo en cuanto a sus rasgos semânticos y formales. Las combinacio-
nes verbales subrayan su contenido apelativo, tanto los esquemas
mayoritarios como las alternativas recién presentadas. A veces la

apelaciôn ademâs esta présente en el nivel léxico mediante el uso
explicito de la palabra recomendaciones o del verbo introductorio
encomendai".

(46) Ec aqni sus recomendaciones: -Si tû, mujer casada, amas y
deseas la buendad de tu marido, tu reposo y aquel de tu familla,
deves: 1. Adornar tu casa, no solamente cuando va venir una
vigita ma sovre todo cuando va arivar tu marido. [...] (PURv,B2)

(47) El tio Nisimachi no queriendo ser disturvado de ninguno y
buscando a desbarazarse de la gente, él encomenda a su hijo:
Davichôn, si viene alguno y demanda por mi ; le diras que no esté

en casa! (YERp5,36a)

En este contexto citemos dos ejemplos mâs, en los que los consejos
se presentan en forma de frases hechas: en el ejemplo 48 se trata de

un proverbio declarado como macsima en el texto mismo; el ejemplo
49 es un tipo de refrân con rima.

(48) Nosotros mantenemos la macsima que dice: «Si queres tener un
bravo y fiel servidor siérvete a ti mismo.» (ANGt,31)

(49) Si la Ventura de un hombre queres conocer mira cuânto vale y
cuânto gasta su mujer. (EPp83,210a)
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Por ultimo, es interesante senalar que la mayoria de los consejos
pertenece a textos dramâticos (25 ocurrencias), narrativos (22 ocu-
rrencias) -donde lorman parte de secuencias dialogadas con un matiz
apelativo- o periodlsticos (24 ocurrencias). En la prensa, se trata
mayormente de artlculos de carâcter didâctico o que incluyen una
apelaciön a los lectores, segün lo demuestran los ejemplos 50 y 51. Y
tanto en la prensa como en los tipos textuales restantes varios de los

consejos aparecen en enunciados en estilo directo (vid. ejemplo 46

supra y ejemplo 52).

(50) La gimnastica. Si querés bivir munchos anos haced un poeo de

egzercicios corporales (gimnastica). (YERp5,38a)

(51) Escaparemos ['terminaremos'] este primo articolo en diciendo: si

sos patron de mulquié ['propiedad', 'bienes'] tomadparle en las
elecciones municipales. (AVp4,2a)

(52) Quince dias después de su prima declaraciôn, el viche-presidentc
del Senato adrezô a uno de sus amigos una carta püvlica ande 61

decia que Dreyfus es inochente y que él esta somportando la pena
que merece «un otro». Este «otro» de la carta de Scherer-Kestner
metiô el mundo de ariva abajo. «jOh! Buen Dio, dijeron muchos.

jHay otro culpavle! <^Quién es? iQue lo digan presto! jQue
Dreyfus venga en Francia sin retadro si se prova que él es
inochente!» (AVpl,6b)

9.2.2.3. Normas
El segundo subtipo de periodos condicionales hipotéticos esta consti-
tuido por las normas formuladas en reglamentos o estatutos (56
ocurrencias). Taies oraciones comparten varias caracteristicas con el

grupo de los consejos -por ejemplo, también tienen como objetivo
influir en la actitud de las personas a las que se dirigen-, pero a dife-
rencia de estos ûltimos no constituyen apelaciones directas, sino
ôrdenes indirectas. Frente a los consejos, las normas presentan las

acciones descritas como si ya se hubieran convertido en hechos

reaies, lo cual, efectivamente, es la intenciön de los autores. Por eso

no se expresan mediante formas del imperativo -que implican la

libertad de decision de los receptores, quienes pueden seguir o igno-
rar el mandato-, sino que reflejan lingüisticamente la necesidad de
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realizaciôn. Se pueden définir, pues, corno consejos aprobados ofi-
cialmente y convertidos, de esta manera, en estatutos o leyes. En el

corpus sefardi, este tipo de documentas constituye un género textual
propio, definido como textos administratives, y en efecto, en tales
textos el uso del si condicional sirve casi siempre para introducir
normas. Asimismo, con una ünica excepciön, todas las oraciones que
forman parte del présente subgrupo de condicionales proceden de

textos administratives; de ahi que no sorprenda el porcentaje bastan-
te alto de los documentas administratives entre las condicionales
hipotéticas: se eleva a un 11,15%, mientras que en el corpus MemTet
los textos administratives solo representan el 4%.

En relaciön con la estructura formai de las normas, encontramos
otro rasgo que tienen en comün con los consejos: el uso verbal en las

clâusulas subordinadas. Esto no ha de sorprendernos, puesto que su
funciôn es la misma: définir las situaciones concretas en las que las

normas adquieren validez. Por lo tanto, es casi exclusivo igualmente
el empleo de formas indicativas (50 ocurrencias), sobre todo de

formas del présente (46 ocurrencias). También el orden sintâctico
corresponde, por lo general, al de protasis antepuesta y apödosis pos-
puesta (42 ocurrencias).

Por el contrario, las formas verbales dominantes en las clâusulas

principales no son las que hemos encontrado en los consejos: en las

normas, lo mas frecuente es el modo indicativo (55 ocurrencias)152 y,
al igual que en las protasis, el tiempo présenta (39 ocurrencias). Por
consiguiente, la combinaciön verbal mâs caracteristica es el esquema
simétrico con formas del présente de indicativo (33 ocurrencias):

(53) Non cale tolerar a los vendedores de dulzuras en la puerta de la
escola si ellos non cuidan y cuvren sus marcancia afin de preser-
varlas de la polvorina. (ECa,7)

152 El unico ejemplo con un présente de subjuntivo en la apödosis tiene un
carâcter apelativo explicita, igual que los consejos con la misma forma
verbal: «Pero si las boces son despartidas entre los cinco candidatos, y
no se obtiene mayoridad absoluta, se procéda al balutaje de los dos
candidatos que obtuvieron el mâs grande nûmero de boces, afin de obtener
la mayoridad absoluta de todos los miembros.» (EOa,5).
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(54) La asamblea generala es considerada legalmente constituida si el

nümero de las acciones representadas afiera al menos el quinto
del capital versado. (PALa,12)

Este mismo esquema verbal ya lo hemos visto en los juicios générales

(cf. subapartado 9.2.1.3), subgrupo de las condicionales reales.
Como hemos comprobado alii, los juicios categöricos suelen ser
fruto de observaciones hechas con bastante frecuencia y considera-
das, por eso, como verdades absolutas. Frente a ello, en el caso de las

normas no se trata de meras descripciones y generalizaciones, sino
de decisiones tomadas a partir de observaciones previas, cuya inten-
ciôn es determinar situaciones futuras. En otras palabras, la fmalidad
de leyes y estatutos es la de prever posibles constelaciones y aconte-
cimientos y fijar réglas segün las que hay que procéder en tales cir-
cunstancias. Su carâcter hipotético se evidencia tanto por la proyec-
ciôn al futuro como por el hecho de que, obviamente, la gente no
siempre se comporta segün las reglas présentas, rasgos en comùn
con los consejos. Ademâs, los juicios générales y las nonnas com-
parten la semântica generalizadora de los hechos mencionados (mas
neutra en los primeras, de tipo prescriptivo en los segundos), lo que
asimismo los acerca al ârea nocional de la temporalidad (o atempora-
lidad). Una vez mâs vemos la importancia de un anâlisis semântico y
no solamente sintâctico-formal para reconocer los matices propios de

cada grupo de oraciones.
La proyecciôn al futuro, que constituye la diferencia fundamental

entre las normas y los juicios générales, a veces se evidencia median-
te marcas léxicas y en los propios tiempos verbales. Efectivamente,
el segundo esquema verbal mâs frecuente de este subgrupo es la

combinaciôn de un présente de indicativo en la protasis con una forma

del futuro en la apôdosis (12 ocurrencias), esquema tipico de las

condicionales hipotéticas en general, como veremos mâs adelante.

(55) Si fin 90 dias, el maestro hacino ['enfermo'] non esta en estado
de retomar su lavoro, él sera, con la decision de la comisiôn,
remplazado y él non ternâ mâs dirito a ningûn tratamiento.
(ECa, 10)
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(56) Si ellos non se egzecuten fin la quincena del mes, el director em-
biarâ los elevos de la escola y non los recivirù fin que ellos se

aquitan de sus devda. (ECa,3)

En relaciön con los usos verbales, quedan por mencionar las ùnicas
seis normas que no llevan formas indicativas en la protasis: dos ca-
sos con formas condicionales, las cuales valoran como mâs dudosos
los hechos expuestos (cf. ejemplo 57); una forma del imperfecto de

subjuntivo, particularmente ilamativa por su apariciôn muy rara en el

corpus (ejemplo 58); y très formas del futuro de subjuntivo (cf.
ejemplos 59 y 60).

(57) Ma si esta ultima [la conducta del profesor afuera de la escola]
séria de natura a lezar ['herir'] la consideraciôn del maestro o

aquella de la escola, o a los intereses del ensenamiento, el director

ternâ el dirito de hacer ciertas observaciones amicalas a los

maestros. (ECa,6)

(58) Si por desgracia se reeindiera algûn fuego, deven todos ajuntar-
sen en casa del memur ['oficial', 'empleado'] [...]. (HUMa,23)

(59) Articolo 21. Los miembros del comitato en tiempo de seduta

['reunion'] devrân asistir, y si alguno de ellos mancare una, dos y
très veces sin ningün motivo, estonces el comitato deve hacer

como es el menester. (HUMa,22)153

(60) [...] si alguno de muestros sorveliantes se topare con alguna
mancanza o con un chico rovo non solo que non sera reconocido
como socho, ma también recivirâ un castigo segûn su mancanza.
(HUMa,23)

Los ûltimos ejemplos citados, procedentes de los Estatutos modifi-
cados de la sochetä «La Humanidad» (Salônica, 1882), resultan
especialmente interesantes porque muestran que el futuro de subjuntivo,

aunque no aparece con frecuencia, si sigue empleândose en

133
Este ejemplo es uno de los casos con el verbo dever en la frase principal
que hemos incluido entre las normas, puesto que su carâcter de mandata
es mâs generalizado, mientras que los ejemplos correspondientes clasifi-
cados como consejos son de indole mâs individual.
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judeoespanol moderno. Aprovechemos la ocasiôn para analizar mas
detalladamente esta forma verbal.

En total, el future de subjuntivo aparece en diez de las oraciones
condicionales con si analizadas, tanto en su variante simple corao en

su forma compuesta (5 y 5 ocurrencias). Se usa exclusivamente en
las frases subordinadas, rasgo principal de su empleo también en

espanol (vid. Eberenz 1990: 383 y Porcar Miralies 1993: 131, entre
otros). Por lo demâs, los ejemplos son muy variados; se hallan en
textos de diversa procedencia y de anos y génères distintos, y perte-
necen a diferentes tipos condicionales (cuatro oraciones condicionales

hipotéticas, cuatro irreales y dos periodos condicionales
incompletes). Adelantemos que en el resto de oraciones condicionales
analizadas el future de subjuntivo tampoco es mas frecuente, aunque si
hemos hallado cinco ocurrencias mas de la forma simple entre los

ejemplos introducidos por en ca(v)so que + sintagma verbal (vid.
subapartado 9.3.1). Todas ellas se hallan en textos administratives y
mâs concretamente, salvo un caso, en los Estatutos modificcidos de la
sochetâ «La Humanidad», o sea, en el mismo texto del que proceden
très de los casos con future simple de subjuntivo con si. Por lo tanto,
podemos postular que el uso de esta forma verbal en MemTet, de

todas maneras muy limitado, es propio de tipos textuales formales,
caracteristica reflejada perfectamente por los documentos administratives.

Con respecta al uso del future de subjuntivo en judeoespanol, se

encuentran pocos comentarios en la bibliografia consultada. Desta-

can, sin embargo, dos posturas diferentes: mientras que hay investi-
gadores que documentan un escaso empleo del future de subjuntivo
en judeoespanol, otros afirman que se ha perdido en la lengua sefar-
di. Entre los primeros se pueden nombrar Subak, Eletzer, Valentin
del Barrio y Berenguer Amador. Berenguer Amador (2002: 316-317)
ha encontrado, en su anâlisis de las oraciones condicionales en dos

obras sefardies del periodo clâsico, un esquema verbal que lleva un
future de subjuntivo «en la protasis y en la apôdosis présente de in-
dicativo o un future de subjuntivo de nuevo, para la expresiôn de las

condicionales reaies de dificil realizacion». Comenta que la conser-
vaeiön de este tiempo verbal es justamente una de las diferencias
entre el judeoespanol y el espanol estândar, donde ha desaparecido
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casi por completo. En relaciön con las ocurrencias del futuro de sub-

juntivo en el mismo corpus que aqul estamos manejando, Berenguer
Amador (2012a: 58) afirma que «la forma no se halla completamente
desaparecida, pero su porcentaje es muy pequeno: aparecen 26 casos
de futuro de subjuntivo en el corpus, lo que supone el 0,03 por ciento
de las formas verbales empleadas». También Subak (1905: 329),
Hetzer (2001: 46) y Valentin del Barrio (2006: 2592) afirman que la

forma del futuro de subjuntivo en -re se usa en judeoespanol, si bien
solo en contadas ocasiones154. Sala (1983: 76), en cambio, opina que
la lengua sefardi perdiö por completo dicha forma verbal.

Frente a la casi total ausencia de estudios sobre el futuro de

subjuntivo en judeoespanol, los que tematizan su empleo en castellano

son mucho mâs numerosos. En lo que sigue se resumirân algunos de

los datos mâs relevantes'35.

Coinciden casi todos los autores en que desde épocas tan remotas
como el siglo XIII, el futuro de subjuntivo ocupaba una situaciön

poco estable dentro del paradigma verbal del espanol. Su uso, espe-
cialmente frecuente para expresar condiciones proyectadas hacia el

futuro, disminuyô a partir del siglo XVI, de modo que ya en el siglo
siguiente su apariciôn se hizo cada vez mâs rara. Primero desapare-
ciô de la lengua hablada por las capas sociales mâs bajas, mientras

que en la lengua escrita, sobre todo en el lenguaje literario, se man-
tuvo a lo largo de los siglos XVI y XVII -en casos aislados hasta

inicios del XIX- y solo disminuyô drâsticamente en el siglo XVIII156.

No obstante, ya en épocas anteriores parece que el empleo del futuro

154 En su articulo sobre el judeoespanol de Constantinopla / Estambul y
Bosnia, sin embargo, Subak (1906a: 138) constata la falta del futuro de

subjuntivo, reemplazado en las protasis condicionales irreales por el

imperfecta de indicativo.
155 Para las siguientes observaciones sobre el futuro de subjuntivo en espanol

nos basamos, principalmente, en Camûs Bergareche (1990), Eberenz

(1990) y Luquet (1988). Dada la escasez de datos sobre la variante com-
puesta, ûnicamente nos ocuparemos de la forma simple.

156 Acerca del empleo del futuro de subjuntivo en la lengua literaria de

Ramôn de la Cruz, Ramirez Luengo / Rubio Heras (2003: 278) sostie-

nen que «su presencia se reduce a très ünicas apariciones, lo que no es

sino muestra de la decadencia de este tiempo verbal en cl siglo XVIII».
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de subjuntivo se restringiö en gran medida a tipos textuales y discur-
sivos especlficos, sobre todo a los textos jurldicos. En efecto, Moral
del Hoyo (2012: 202), basândose en un corpus de documentos
notariales castellano-nortenos de 1200 a 1330, afirma que «la protasis
con la forma que recoge el testigo de habuerit en estas construccio-
nes, el futuro de subjuntivo kubiere, esta présente en un 73,1% de los
casos que estudiamos». Las condicionales prototipicas de los textos
notariales son condicionales hipotéticas que prescriben normas pro-
yectadas hacia el futuro; y el esquema verbal canônico es el que
combina un futuro de subjuntivo en la protasis con un présente de

subjuntivo en la apôdosis (Moral del Hoyo 2012: 201 y 203). Con-
cluye la autora con que el frecuente empleo del futuro de subjuntivo
en su corpus no se debe a una distribuciön funcional entre dicha forma

y otras alternativas (especialmente, el imperfecta de subjuntivo
en -se), sino que se trata de una «especializaciôn de Si tuvieres en las

protasis de las condicionales del lenguaje juridico castellano para
expresar cierta nociôn de contingencia» (Moral del Hoyo 2012:
216)157. Ahora bien, parece que son de senalar diferencias considerables

entre la Peninsula Ibérica y América, pues, al parecer, en las

variedades americanas el futuro de subjuntivo gozô de una gran vita-
lidad aûn en los siglos XVI y XVII (cf. Sânchez Méndez 2014: 164),
no solo en el lenguaje juridico-administrativo:

[...] la forma se utiliza en todo tipo de documentos coloniales, desde los

mas formales hasta los mas informales, desde las pragmâticas reaies, ar-
tificiosas y solemnes, hasta la declaracion de testigos, mâs cercana a la
oralidad y empleada por todo tipo de individuos sin distinciôn. Este uso
tan generalizado de cantare hace mâs probable pensar en un caso de

pervivencia y mantenimiento de la forma verbal durante un periodo mâs
considerable de tiempo que en la peninsula, y eso a pesar de la influen-
cia que pudieran ejercer en ese sentido las cortes virreinales, que irradia-

157 Como informaciôn dialectal interesante senalemos que segün los datos

presentados por Moral del Hoyo (2012: 218-219) la difusiôn del futuro
de subjuntivo en los documentos notariales medievales se muestra mâs

consolidada en la Castilla mâs septentrional, mientras que en Burgos y
Palencia las protasis con si tuviese alcanzan cifras de ocurrencias un po-
co mâs altas.
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rian en aquellas zonas a su alcance un uso mâs acorde con el cortesano,
donde cantare ya se sentiria afectado y arcaizante. (Sânchez Méndez
2014: 165).

Por lo que respecta a la decadencia del futuro de subjuntivo en espanol,

fue producida por toda una serie de factores tanto fonéticos co-
mo semânticos y morfosintâcticos, de los que la confusion de las
formas subjuntivas en -re, -se y -ra, con valores sintâcticos y semânticos

muy eercanos, parece haber sido la de mayor peso'ss. Cada vez
mâs, se fue generalizando la sustituciön del futuro de subjuntivo por
otras formas verbales, tradicionalmente por el présente del mismo
modo, asi en las subordinadas temporales, modales, relativas y con-
cesivas. Una situaciön especial la hallamos en las protasis condicionales,

ya que en este contexto sintâctico la norma espanola no acepta
el uso del présente de subjuntivo, por lo cual actûan como sustitutos
del futuro de subjuntivo el imperfecto del mismo modo o, con mâs

frecuencia, el présente de indicativo159. En todo caso, Eberenz expli-
ca que «el proceso de sustituciön se fue prolongando a través de

varios siglos» (1990: 386) y que no se dio «simultâneamente en las
distintas clases de subordinadas» (1990: 402), sino primero en las

temporales y por ultimo, ya en el siglo XVII, en las relativas.
Acerca del empleo del futuro de subjuntivo en espanol actual, son

de destacar, en resumen, su casi total desuso y su carâcter arcaico y
artificial. Unicamente se conserva en frases hechas y refranes (p. ej.:
«Sea como fuere»; «Adonde fueres, haz lo que vieres»), en lenguajes
técnicos -sobre todo en la terminologia juridica- y en algunas varie-
dades dialectales, especialmente en las Isias Canarias, las Antillas y
en zonas costeras de Venezuela, Colombia y Panamâ. Luquet (1988:
513) observa lo siguiente:

158 Para mâs detalles acerca de la desapariciôn del futuro de subjuntivo en
espanol, véase sobre todo Camüs Bergareche (1990: 421-425).

189 A este respecto, véanse Lapesa (2000: 851), Söhrman (1991: 99) y Vei-
ga (1989: 314 y ss.). Quisiéramos anadir que, mientras que la sustituciön
del futuro de subjuntivo en las condicionales por el présente de indicativo

esta generalmente aceptada, hay autores que rechazan categôrica-
rnente la posible sustituciön por el imperfecto de subjuntivo (cf., p. ej.,
Veiga 1989: 316-318).



182 Condicionalidady concesividad en judeoespahol

La coincidencia exacta entre esta area y las zonas exp oradas y conquis-
tadas durante el periodo llamado «antillano» de la coknizaciôn -periodo
que se extiende de 1492 a 1530 o 35- y el hecho de que el futuro de sub-

juntivo esté ausente de todo el resto de América del Sur -o sea, de todas
las zonas colonizadas después de 1530- eran cosas de que no podia dar
razön la simple casualidad.

En consecuencia, el autor deduce que «esa forma veibal -aun cuando
estuviera ya en decadencia- segula viva dentro de h primera moda-
lidad lingülstica implantada en América, mientras qie ya no lo esta-
ba en la segunda» (Luquet 1988: 513-514). Nos parece especialmen-
te interesante este planteamiento en relaciön con el judeoespanol,
puesto que fue en el mismo ano 1492 cuando los Reyes Catölicos
firmaron el edicto de expulsion de los judlos de todos sus territorios,
hecho que permite postulai- que los ejemplos con futuro de subjunti-
vo en judeoespanol moderno son restos de un empleo mâs difundido
en épocas pasadas. Desde este punto de vista constituyen un elemen-
to de continuidad y riqueza lingülsticas en la lengua sefardl, perdido
casi por completo en espanol actual.

Volvamos ahora a los ejemplos encontrados en el corpus MemTet

para analizarlos con mâs detalle. Se pueden subdividir segün la forma

verbal por la que mâs fâcilmente serlan sustituib.es los futuros de

subjuntivo.
En primer lugar, los ejemplos 59 y 60 ya citadot y el ejemplo 80

infra («si en cavso el comitato non tuviere aviso») expresan condi-
ciones hipotéticas proyectadas al futuro, por lo citai corresponden
con la funciôn habituai de este tiempo verbal en espanol. Idéntica
funciön reflejan los ejemplos con futuro de subjunivo introducidos

por en ca(v)so que. Todos estos casos proceden de cocumentos legales,

tipo textual en el que también en espanol estândar pervive el

empleo de la forma verbal en cuestiôn. Los futuros ce subjuntivo van
acompanados por formas del présente o futuro de indicativo en las

clâusulas principales, esquemas prototipicos en los que el futuro de

subjuntivo «acentûa mâs el carâcter hipotético del aeto verbal expre-
sado en la subordinada de lo que hace el présente de indicativo»
(Eberenz 1990: 390).

En segundo lugar, aparecen dos ejemplos con formas del futuro
de subjuntivo en la protasis combinadas con formas condicionales en



Las oraciones condicionales en judeoespanol moderno 183

la apödosis, donde en espanol normativo actual se utilizaria un im-
perfecto del mismo modo (ejemplos 61 y 62). El empleo del futuro
de subjuntivo se justifica por la proyecciön al futuro, por lo cual

suponemos que son casos que se asemejan a los ejemplos registrados
en ocasiones aisladas en documentos espanoles medievales en los

que se mezclan dos esquemas verbales: si + futuro de subjuntivo +
présente o futuro de indicativo y si + imperfecta o pluscuamperfecto
de subjuntivo + condicional {cf. Camus Bergareche 1990: 423-424).

(61) Yo tomi en esta botica sérias mesuras de acavido contra los ata-

cos de enemigos celosos o de ladrones, y si Carlo el Quinés tu-
viere gana de venirme a vigitar aqui, le aconteceria algûn mal.

(NCn,4a)

(62) Si quijéremos demostrar la verdad de todo esto con traer pruevas
numerosas de nuestra historia nacional, de los livras de nuestros
profetas y de nuestros savios, tendriamos menester de hinchir
muchos livras; ma no es esto nuestra intenciôn [...].
(ALVp 15,65b)

En tercer lugar, se hallan cinco formas compuestas del futuro de

subjuntivo {cf. ejemplos 63-66), casos llamativos al menos por dos

razones: por una parte, no hemos encontrado ninguna alusiôn al
empleo de dicha forma verbal en los estudios consultados sobre la len-

gua sefardi160; por otra parte, las formas compuestas encontradas
resultan extranas desde un punto de vista funcional, ya que de ningun
modo expresan proyecciones hacia el futuro, sino que se refieren al

pasado. Todas ellas expresan situaciones irreales, conllevando los

significados modo-temporales propios del pluscuamperfecto de

subjuntivo.

(63) jOh! ; Si me huviere dicho una sola palavra, si me huviere sola-
mente espandido la mano! (FABt,373c)

160 Senalemos que también en los estudios sobre el espanol estândar los
datos sobre el futuro compuesto de subjuntivo son escasos. Las pocas
informaciones que se hallan confirmai! su apariciôn poco habituai; véan-

se, por ejemplo, los datos expuestos en Lopez Rivera (1992: 583).
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(64) Si huvieres entrado aqui como amigo, a un hombre que entré :n

mi casa yo no haria nunca traiciôn; ma agora que las cosas troci-
ron, yo no te puedo prometer nada antes de haverte oido por ene-

ro. (BGn2,24)

(65) Ester - Si él no huviere partido, tû ya lo havrias visto desde lui-

go tiempo. (GUEt9,l 7b)

(66) jJim Jackson havria podido hacerse ladrén, si no se huviere k-
cho poliz amator! (JJn6,9)

Por lo que respecta a semejante uso del future compuesto de subjut-
tivo en espanol, no hemos encontrado ninguna informaciôn en lis
estudios consultados161. Por esta razôn, y sobre todo porque tambitn
en los textos sefardies constituye un fenômeno muy poco usual, to
creemos que se träte de un empleo caracteristico del judeoespand.
Mas bien suponemos que son casos de confusion fonética entre lis
formas subjuntivas en -re y en -ra -favorecida quizâs por el empleo
también muy poco consolidado de las formas subjuntivas en -ra-, si

bien la falta de datos no nos permite confirmar tal hipôtesis162.

En resumen, destacan los siguientes puntos relacionados con lis

ocurrencias del futuro de subjuntivo: por un lado, hay casos que e-
flejan la funciôn generalmente aceptada de dicha forma verbal :n

espanol, a saber, su uso en las protasis condicionales hipotéticas con

un valor temporal futuro y en combinaciôn con un verbo principal

cuya acciôn se desarrolla simultânea o posteriormente; por otro laco,

se hallan ejemplos en los que el futuro de subjuntivo se refiere al

pasado, lo cual es el caso de las formas compuestas, fenômeno espe-
cialmente interesante debido a la total ausencia de observacioœs

semejantes en otros trabajos sobre la variedad sefardi. En cualquer

161 Al contrario, Andres-Suârez (1994: 294) habla de una adquisiciön le

valores futures por las formas del imperfecta y del pluscuamperfecto le

subjuntivo, al sustituir las formas simples y compuestas del futuro le
subjuntivo, respectivamente. No menciona el fenômeno inverso, reflea-
do en nuestros ejemplos.

162 Recuérdese que Nowikow (1991: 232) menciona la posibilidad de quela
confusion de valores entre las formas del subjuntivo en -re y en -ra ;n
castellano antiguo se favoreciera, precisamente, por su semejanza for-

mal (icf. cita en nota 80, pagina 99).
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caso, los pocos ejemplos son testimonio de un uso todavla existente,

aunque poco habitual, del future de subjuntivo en judeoespanol
moderno, por lo menos en su variante escrita y, de modo predilecto, en

tipos textuales formales.

9.2.2.4. Condicionales hipotéticas restantes
Si dejamos de lado los dos subgrupos de los consejos y mandates y
de las normas, quedan 396 oraciones condicionales hipotéticas, las

cuales constituyen el conjunto mâs grande de nuestro estudio. Esta

enorme cantidad impide comentar cada uno de los ejemplos, por lo

que en las paginas que siguen solo se van a exponer los resultados
mâs importantes del anâlisis -sobre todo formai- de este tipo de

condicionales. Empezaremos con un resumen de las tendencias
dominantes en el uso de las formas verbales para poder continuar, des-

pués, con la descripciôn mâs profunda de algunos esquemas de especial

interés. Terminaremos con el comentario de unos aspectos
concretes que asimismo nos parecen dignos de menciôn, en relaciôn con
la totalidad de ejemplos hipotéticos estudiados.

Empecemos con las principales caracteristicas relacionadas con el

uso verbal en los periodos hipotéticos con si (exceptuando los consejos

y las normas). Antes que todo hay que senalar el predominio
abrumador de formas indicativas, tanto en las frases principales (342
ocurrencias) como también, con un nûmero de ocurrencias aûn mâs

alto, en las subordinadas (387 ocurrencias). De hecho, en un 85,10%
de los ejemplos se usan formas del modo indicativo en ambos sin-

tagmas oracionales. Esta tendencia muy clara es llamativa y contrasta

con la situaciôn que hallamos en espanol, donde el esquema proto-
tipico de las condicionales hipotéticas es si + imperfecto de subjuntivo

+ condicional, hecho justificado por la funciôn del subjuntivo de

expresar apreciaciones subjetivas «que unicamente existen en la

mente del hablante [...], es decir, los matices de posibilidad, temor,
duda, deseo, etc.» (Badia Margarit 1953: 95). Entre las condicionales
hipotéticas judeoespanolas, solo hemos encontrado un caso totalmen-
te aislado con una forma del imperfecto de subjuntivo en la protasis

y otros 46 con formas condicionales en la apôdosis, pero ni uno solo

que présente el esquema hipotético mâs representative del castellano.
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Volveremos un poco mas adelante sobre esta diferencia entre el

espanol y la variedad sefardi.
En cuanto a los tiempos verbales empleados en las condicionales

hipotéticas, una vez mâs prédomina el présente de indicativo (que
aparece en 268 frases subordinadas y en 153 principales) y el es-

quema mayoritario es el que usa dicha forma verbal en ambos sin-

tagmas (130 ocurrencias), rasgo destacable por su practica ausencia

entre los esquemas correspondientes en espanol. En este contexto
hemos de recordar una diferencia fundamental entre nuestra clasifi-
caciön de los periodos condicionales y las que predominan en los
estudios sobre el espanol, esto es, nuestra interpretaciön bastante
estricta del concepto de realidad, frente a una interpretaciön mâs

amplia de la nociön de hipötesis. Por este rnotivo hemos incluido en
el grupo de las condicionales hipotéticas casi todas las oraciones que
se refieren, por ejemplo mediante dos formas del présente de indicativo,

a un momento futuro, mientras que muchos otros autores las

calificarian como condicionales reales (cf. ejemplos 67-69).

(67) Chibilachos - En verdad sinor, estas paras ['este dinero'] me son

muy menesterosas. (Arpagôn toma su figura agra.) Yo esté rui-
nada si yo piedro este procheso. (ESCt,44)

(68) Si me decis mâs una sola palavra, jyo llamo\ (FABt,375a)

(69) Si no me la dan mepeleo. (SUVv,7)

El tiempo verbal que présenta el segundo numéro de ocurrencias mâs

alto entre las condicionales hipotéticas es el futuro de indicativo,
especialmente en las frases principales (151 ocurrencias), pero tam-
bién en las subordinadas (32 ocurrencias), lo cual no sorprende si

recordamos que cualquier enunciado que expresa una proyecciön
hacia el futuro suele tener un significado hipotético. Por su apariciôn
tan frecuente, mâs adelante nos dedicaremos con mayor detenimien-
to a los esquemas con formas futuras.

También aparecen con notable frecuencia formas del imperfecta
de indicativo, indicio de otra diferencia fundamental entre las cons-
trucciones condicionales judeoespanolas y castellanas. Predominan
el esquema simétrico con formas del imperfecta de indicativo (22

ocurrencias) y la estructura si + imperfecto de indicativo + condicio-
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nal (36 ocurrencias), ambos también frecuentes entre las condicionales

irreales. Su alto numéro de ocurrencias en el corpus sefardi y su
especial interés lingüistico justifican, también en este caso, un anâli-
sis mâs profundo, tal como se emprenderâ a continuacion.

Las formas verbales restantes que se emplean en los periodos hi-
potéticos con si son absolutamente minoritarias. Referente a los ge-
rundios, senalemos que uno de ellos va introducido por la preposi-
ciôn en, en contraste con el espanol estândar actual (vid. ejemplo 33

supra): «[...] un specialista la repararâ y la reglarâ parfectamente, en

trocando, si es menesteroso, las piezas usadas por piezas verdaderas
de la misma fabrica». Volveremos sobre las variantes formales del

gerundio en judeoespanol cuando nos dediquemos con mâs detalle a

las funciones condicionales de las formas no personales del verbo
(subapartado 9.4.2).

Asimismo, quisiéramos anadir un comentario con respecto a las

23 oraciones que emplean formas del indefinido o pluscuamperfecto
de indicativo en la frase subordinada (vid. ejemplos 70 y 71): pese a

que cualquier hecho sucedido en el pasado tiende a pertenecer al

conocimiento del hablante -a diferencia de los hechos futuros-, las

hemos incluido en el grupo de las condicionales hipotéticas, puesto
que son casos en los que los locutores no saben si las acciones se

realizaron o no.

(70) Ya conocés todos el Kéter maljut163 de dia de Kipur y si lo mel-
dates con atenciôn ya atinates la pureza de la lingua y la nobleza
de las ideas. (ESPc,9)

(71) Si Buguié no tomô el treno, Jana es culpavle; si al contrario él se

embarcô, ella es inochente. (LXn,37)

Hay dos casos, sin embargo, que resultan extranos por la referenda
de los indefmidos a un momento futuro:

(72) Madam Kalochi- [Ah, mi aima! ^Esta manera vamos a estar?

^No vamos a mirar a acomodar un poco de paras ['dinero'], que

163 Kéter maljut ('Corona del Reino'): obra dramâtica escrita por Selomo
ben Gevirol y cantada por los sefardies el dia de Yom Kipur (cf. Bunis-
Lex 2070a).
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si te vino un noviecico, que tengas a lo manco ['al menos'] un
poco de contante para darle? (TSt9,2a)

(73) Isidor - j^Casar?! jEs una mentalidad feroce! Un joven como mi,
onde mis resurzas son muy limitadas, séria una locura de pasar
por la memoria el biervo casar.
Victor- Portanto ['sin embargo', 'no obstante'] es el dever de la

vida; un hombre sin casar es un hombre seco.
Isidor - Mâs vale ser seco en la vida y no en el mantcnimiento.
Victor,- Me, mon cher, tû orâ de la dot164.

Isidor- jBah!, la dota no es para ml, ma para ella.
Victor - <^De qué? Si te dieron ocho o diez mil liras, es una suma
bien redonda que puedes concluir algûn hecho. (TStl 5,5a)

También Garcia Moreno (2004: 329) seiiala, en relaciôn con el

judeoespanol clâsico, el posible empleo del indefinido en la protasis de

oraciones condicionales que designan hechos de cumplimiento future.

Ya hemos visto que entre las oraciones estudiadas también hemos
encontrado el fenômeno inverso -referencia al pasado mediante
formas del future-, observado en el caso de los futuros compuestos del
subjuntivo y producido, posiblemente, por razones fonéticas, expli-
caciôn sin validez en el caso de los ejemplos que estamos tratando
ahora. En todo caso, no creemos que sean fenômenos frecuentes,

pero no podemos sacar conclusiones mâs solidas por su escaso
numéro de ocurrencias.

Antes de seguir con el comentario de algunos esquemas verbales
de particular importancia, citemos un caso especial cuya sintaxis en
la clausula subordinada causa ciertos problemas de interpretaciôn:

(74) [Después de un largo discurso de Tomâ Dïafarûs:]
Argân - (A Cleant.) jEh! ^Loqué decis vos de esto?

Cleant - Que sinor hace maravias y que, si es también buen mé-
dico y buen orator, va tener placer de ser llamado de los hacinos

['enfermos'].
Tuanet - Seguramente. Esto va ser cosa agradavle, si de mismas
hermosas curas que haga cuanto hace los hermosos discursos.
(HACt,23)

164
Cf. francés: «Mais, mon cher, tu auras de la dot».
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Opinamos que la forma verbal dependiente del segundo si condicio-
nal que aparece en la cita es haga, si bien el modo subjuntivo proba-
blemente se deba a la intercalaciön de la conjunciön que, de cierto
modo superflua. Esta interpretaciön se justifica por el contenido del

pasaje y por la comparaciön con el texto original en francés, que
ademâs demuestra que el traductor sefardi intenté calcar la estructura
de la frase francesa:

Argan. - Eh! que dites-vous de cela?

Géante. - Que Monsieur fait merveilles, et que s'il est aussi bon médecin

qu'il est bon orateur, il y aura plaisir à être de ses malades.
Toinette. - Assurément. Ce sera quelque chose d'admirable s'il fait
d'aussi belles cures qu 'ilfait de beaux discours.

(Malade, acte II, scène V)'65.

Posiblemente la adiciôn de la conjunciön que -y por consiguiente el

empleo del modo subjuntivo- se explique por el intento de anadir al
enunciado un matiz desiderativo: Tuanet no solo formula la posibili-
dad de que las curaciones de Tomâ Dïafarùs sean tan buenas como
sus discursos, sino que ademâs lo espera y, por tanto, se lo pide de

forma indirecta.

Esquemas verbales de especial interés
Pasemos ahora al estudio mâs exhaustivo de algunas combinaciones
verbales que aparecen en las condicionales hipotéticas y que suscitan

un interés especial. En primer lugar hablaremos de los esquemas que
incluyen, por lo menos en uno de los sintagmas, formas del futuro de

indicativo sintético o analitico, cuya frecuente aparicién en las
oraciones estudiadas es muy llamativa, sobre todo en las frases principa-

165
Compârese asimismo una tradueeiön al espanol: «Argan (A Cleonte). -
^Qué decls vos de esto? Cleonte. -Que estoy maravillado de oir al se-

nor, y que si es tan buen médico como orador notable, darâ gusto enfer-
mar para ser asistido por él. Antonia. -Seguramente. Si sus curaciones
son como sus discursos, sera cosa de pasmo.» (Enfermo, acto segundo,
escena V).
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les (151 ocurrencias)166. La combinaciön mas frecuente es la que
lleva un présente de indicative» en la protasis (118 ocurrencias):

(75) Dcspués de haver meldado este chico estudio, nosotros vos de-
mandaremos cuâlo vos place mijor: si la mayoridad préféra el

francés nosotros revendremos al francés, si querés que continue-
mos en espanol nosotros mos conformaremos a vuestro gusto.
(ESPc.l)

(76) Pues, ya entiendes que si ven que la familla de mi marido se mos-
tra yelada con mi, van a topar mucho que havlar. (FABt,379c)

Ya se ha indicado en el subapartado 9.2.1.1 que este esquema es

considerado por Montolio como uno de los mas usados para expresar
condiciones reaies en espanol, diferencia résultante de la distinta
interpretaciôn de los diferentes tipos condicionales. Nos parece des-

tacable, a este respecto, que la misma autora senale que los periodos
hipotéticos describen «mayoritariamente sucesos en el porvenir, en
mundos potenciales, hipotéticos y, por lo tanto, posibles, si bien mâs

o menos probables», y que el hablante «muestra su inseguridad ante
la realizaciôn de la accion» (Montolio 1999a: 3661). Este comentario
es totalmente acertado, por lo cual no nos parece coherente que Montolio

deftna los ejemplos con formas futuras como oraciones
condicionales reaies. Frente a ello, estamos de acuerdo con Söhrman

(1991: 76), para quien taies ejemplos, muy numerosos también en su

corpus de estudio, pertenecen casi exclusivamente a lo que él dénomma

campo Potentials, puesto que expresan una proyecciön al future

desde un momento présente, nociôn temporal prototipica de los

periodos hipotéticos.

166 Incluimos aqui también la ûnica forma del futuro compuesto de indica-
tivo que hemos encontrado entre los ejemplos condicionales con si: «Yo
me detengo aqui, siendo aqui se acava la historia de los judiös de Espana,

pocas son las historias que esmoven y interesan a este grado el mel-
dador; es dificil de detener con sentirlos una vez, los pocos detalios que

yo vengo de dar sovre este sogeto, ma si este poco vos mete en gana de

buscar a meldar los livros que tenemos sovre esta historia, creo que ni
vosotros ni yo no havremos pedrido nuestro tiempo hoy...» (ESPc,23-
24).
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Mâs significativa es la apariciön del futuro de indicativo en las

frases subordinadas, dado que el nexo si «rechaza en castellano co-
mün la combinaciôn con formas verbales como cante, cantaré y
cantaria» (Veiga / Mosteiro Louzao 2006: 146)167. En efecto, ni
Montollo ni Serrano mencionan taies esquemas en sus respectivos
estudios sobre las condicionales en espanol actual, y Söhrman (1991:
98) tampoco ha registrado mâs que unos pocos casos. Frente a ello,
hemos visto en el subapartado 5.5.3 que en los textos aragoneses
medievales fue abundante el empleo del futuro de indicativo en las

protasis condicionales, muestra de la tendencia general del aragonés
hacia formas verbales del modo indicativo. Asimismo, ya se ha sena-
lado que la combinaciôn de si + futuro de indicativo se encuentra
hoy en otras lenguas românicas como el italiano o, con menos habi-
tualidad, el francés y el catalan (vid. nota 71 en paginas 94-95).

Entre los ejemplos judeoespanoles hemos encontrado 32 oraciones

hipotéticas introducidas por si que llevan formas de! futuro de

indicativo en la protasis (49 entre todas las condicionales con si es-

tudiadas), de las que unas 29 incluso usan dicho tiempo verbal en
ambos sintagmas (37 entre el total de ejemplos condicionales con si):

(77) Si vos darés de vuestro tiempo, de vuestra moneda, de vuestra
influenza en favor de estos mancevicos povres estarés bien segu-
ros de hacer complido a uno de los doveres el mâs importante, no
vos cansés, no vos espantés de algûn tropiezo que como luvia li-
viana viene y pasa. (EPd84,612b)

(78) Tuanet - Si me va aharvar ['pegar', 'maltratar'], yo vo llorar.
(HACt,4)

Résulta obvio que en judeoespanol moderno el empleo de formas
futuras en las protasis condicionales introducidas por si tiene cierta
frecuencia. De hecho, también otros estudios sobre la lengua sefardi
respaldan este mismo dato: Berenguer Amador (2002: 316) identifica
el esquema con una forma del futuro de indicativo en la protasis
como estructura habituai para relatar condiciones reaies, rasgo distin-
tivo frente al espanol estândar, y Bürki / Schmid (2006: 36) senalan

167
Cf. también NGLE (2010: 3571 y 3578).



192 Condicionalidady concesividad en judeoespanol

la posible utilizaciön de las formas futuras «en las subordinadas
temporales y condicionales, cuando la acciön principal es futura, donde
el castellano medieval empleaba el futuro de subjuntivo». Quintana
(2001: 181-182), Garcia Moreno (2004: 329-330) y Valentin del
Barrio (2006: 2586-2587) documentan el mismo fenômeno en sus

respectivos corpus. Tanto Quintana como Garcia Moreno subrayan
el frecuente empleo del futuro de indicativo en las protasis condicionales:

en lugar del futuro de subjuntivo, segün Quintana; en las hipô-
tesis contingentes probables, segün Garcia Moreno. Ambos autores
califican este hecho como resultado de una influencia del aragonés y
apoyan asi la tesis de Lleal (1992: 5), segûn la que el castellano y el

navarroaragonés medievales «constituyen la base fundamental (aun-
que no exclusiva) del posterior judeoespanol». En palabras de Garcia
Moreno (2004: 330): «la presencia del futuro de indicativo en la

protasis parece mostrar la continuidad del esquema dado en Aragon
y aun en Castilla en los siglos inmediatamente anteriores a la expulsion».

Para Quintana (2001: 163), de hecho, es una de las muestras
de que en judeoespanol elementos lingüisticos no castellanos «se

conservaron a través de los siglos y, en su mayoria, estân présentes
actualmente en la lengua hablada por los sefardies y aparecen tam-
bién en su literature»168.

Por el contrario, Valentin del Barrio (2006: 2587) expresa sus du-
das ante dicha explicaciön y Berenguer Amador (2002: 317) men-
ciona varios origenes posibles de este empleo en judeoespanol:

[...] por un lado, no es extrano al espanol, pues se encuentra en la lengua

medieval, generalmente, aunque no exclusivamente, en textos con

168
Quintana (2001) ofrece numerosas muestras de una continuidad lingiiis-
tica entre el navarroaragonés medieval y el judeoespanol, aunque sobre
todo pertenecientes a la fonética, la fonologia, la morfologia y al léxico.
Para la sintaxis ûnicamente menciona el frecuente uso del indicativo en

vez del subjuntivo en el judeoespanol de Bosnia, Serbia y Monastir,
ejemplificândolo, por un lado, mediante los futures en las protasis
condicionales y, por otro, con el empleo del indicativo después de como si
(Quintana 2001: 181-182); esta ültima observaciôn no coincide con
nuestros datos, segûn veremos en el subapartado 9.5.2 sobre las pseudo-
condicionales comparativas.
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influencia catalana o aragonesa. También se halla en el espanol clâsico,
fundamentalmente en textos de autores relacionados con Italia. Por otro
lado, podrla deberse a influencia hebrea, lengua en la que si es posible la

presencia de futuro en estas estructuras. Por supuesto, no puede descar-
tarse el mûltiple origen de esta estructura.

En definitiva, esta claro que el empleo del futuro de indicativo en las

protasis condicionales es uno de los rasgos distintivos del paradigma
verbal judeoespanol, que ademâs lo diferencia de la norma castella-
na. De igual modo, parece seguro que este empleo, que también esta

documentado en textos anteriores a nuestro corpus, no constituye una
innovaciôn del sistema verbal judeoespanol, sino que se trata de uno
de los usos que se ha conservado desde la Edad Media hasta la actua-
lidad, mientras que en espanol ha quedado prâcticamente extinguido
por influencia de la presiôn normativa, que en taies contextos reco-
mienda el empleo del présente de indicativo. No podemos veriftcar si

en judeoespanol la conservaciön de las formas futuras en los contextos

gramaticales senalados se vio reforzada ademâs por la sintaxis
hebrea o por influencia del italiano; no creemos, sin embargo, que
fueran estas las causas principales. Mâs bien suponemos que se trata
de un fenömeno de continuidad lingüistica, favorecido muy proba-
blemente por el hecho de que una forma verbal futura pueda expresar
de modo mucho mâs claro la referencia a dicho piano temporal que
una forma del présente169. Es, pues, otra muestra de la tendencia
general del judeoespanol hacia la conservaciön de formas y empleos

que destacan por su simplicidad y sus funciones inequivocas.
Hablando de las formas futuras del modo indicativo empleadas en

las oraciones condicionales, résulta oportuno anadir algunas obser-
vaciones acerca de la distribuciön entre sus dos variantes morfolôgi-
cas: las formas sintéticas y las analiticas. Incluiremos al mismo
tiempo los datos correspondientes a las formas del condicional.

169 Lo dicho se corresponde con lo que constata Dancygier (1998: 44)
cuando dice, refiriéndose tanto al inglés como a otras lenguas, que el

empleo de formas del futuro en ambas clâusulas es lo mâs esperable en
oraciones condicionales que predicen algo sobre el futuro.
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En total170 hemos encontrado, entre todas las oraciones condicio-
nales con si, 238 formas del futuro de indicativo y 191 formas condi-
cionales, excluidas las formas compuestas con el verbo auxiliar
haver. En ambos casos son mâs numerosas las formas sintéticas, de las

que hemos hallado 172 ejemplos futuros y 166 condicionales (frente
a 66 y 25 formas perifrâsticas, respectivamente). A partir de estas

cifras no podemos afirmar, en el caso concreto de las oraciones
condicionales, que en judeoespanol moderno se pueda observai' «una
tendencia muy marcada a emplear formas analiticas en lugar de las

sintéticas heredadas del latin tardio y del castellano medieval», tal
corno postula Bossong (1990: 90) tanto para el condicional como

para el futuro, aun anadiendo que «en el lenguaje escrito el condicional

sintético se ha mantenido mejor» (Bossong 1990: 93)'71. Ahora
bien, el hecho de que solo estemos analizando periodos condicionales,

obviamente impide sacar conclusiones generalizadas acerca del

uso de ciertas formas verbales. No obstante, por lo que respecta al

condicional, también Hetzer (2001: 75-76) y Varol (2004: 196-197)
mencionan las dos opciones (condicional sintético y perifrâstico)
para las apödosis de las condicionales irreales -si bien segun Hetzer
(2001: 75) la perifrasis solo aparece en «Folklore-Aufzeichnungen»-;
y Schmid (en prensa) subraya que la perifrasis iva / ia (a) + infinitivo
«asume no solo los usos temporales del condicional [...] sino también

sus valores modales y se usa como verbo principal en la oraciôn
condicional irreal». Referente al futuro, el estudio detallado sobre

este tiempo verbal en judeoespanol moderno que ofrecen Bürki /
Schmid (2006) respalda nuestra observacion de que en las oraciones
condicionales predominan las formas sintéticas. Las autoras conclu-

yen que «en la forma analitica prevalece el valor temporal de futuri-
dad», mientras que la variante sintética puede présentai' «una amplia
gama de valores modales adicionales: conjetura, obligaciôn, mandato

y, sobre todo, intenciôn y deseo» (Bürki / Schmid 2006: 37). Es pre-

170 Las siguientes aclaraciones solo se basan en las condicionales con si,

pero es probable que las tendencias observadas sean validas también para

el resto de mecanismos condicionales analizados.
171 Cabe mencionar a este respecto que Garcia Moreno (2004: 328) solo ha

documentado un ûnico caso del condicional sintético en su corpus (siglo
XVIII).
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cisamente el valor modal del futuro el que prédomina en las oraciones

condicionales, construcciones prototipicas para expresar suposi-
ciones e hipötesis.

Asimismo, podemos apoyar la siguiente observaciön de Biirki /
Schmid (2006: 35-36) relacionada con el empleo del futuro en los
diferentes géneros textuales: las formas anallticas son especialmente
frecuentes en obras dramâticas, género por excelencia que intenta
imitar el lenguaje hablado, mientras que sus équivalentes sintéticas
prédominai! «en los registres que convencionalmente se manifiestan
de forma escrita, esto es, en el lenguaje administrative, en la prensa y
en el lenguaje intelectual formal de las conferencias». Efectivamente,
casi un 70% de nuestros ejemplos con futuro perifrâstico forman
parte de obras teatrales (27 ocurrencias) o secuencias dialogadas en
textos narrativos (18 ocurrencias). En cambio, en los géneros mâs

formales prédomina el uso del futuro sintético (unos dos tercios de

las ocurrencias), si bien los ejemplos dramâticos y narrativos tam-
bién constituyen un porcentaje notable172.

172 Desde un punto de vista formai, se puede anadir que en las formas peri-
frâsticas tanto del futuro como del condicional es llamativa la vacilaciôn
entre la incidencia directa y la construcciön con la preposiciôn a tras el
verbo auxiliar ir, polimorfia comentada también por Bürki / Schmid
(2006: 30-34) y Schmid / Bürki (2000: 145-149). Senalan las autoras

que la variante sin preposiciôn coincide con la solueiön francesa, mientras

que el espanol ha optado por el empleo de la preposiciôn, aunque en
la época medieval existlan ambas variantes. En nuestros ejemplos es

mâs habituai la incidencia directa, reflejada en aproximadamente dos

tercios de las ocurrencias. En dos casos, incluso, el empleo del condicional

perifrâstico con la preposiciôn a se debe, probablemente, a la in-
tercalaciôn de un pronombre personal entre el auxiliar ir y el infinitivo
del verbo principal, por ejemplo: «Si yo tenia un cantonico, un muy chi-
co cantonico de pan, en cuântas veces me lo iva yo a comer...»
(BGn4,10). Otra observaciön morfolôgica interesante, referente a las

formas perifrâsticas del condicional, es la siguiente: entre las 25
ocurrencias hemos hallado cuatro formas hiâticas del verbo ir con falta de

la -v- intervocâlica: ias a ver, yo no la ia forzar nunca, ias a trocar y yo
ta decir. Todas coinciden con las terminaciones normativas de las

formas condicionales en espanol y representan una regularizaciôn del para-
digma verbal; lo mismo sucede regularmente en las formas del imper-
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Después de comentar los diferentes esquemas con formas del

future, pasemos ahora a tematizar el esquema si + imperfecto de sub-

juntivo + condicional y otros esquemas con combinaciones verbales

parecidas y valores condicionales comparables. Como se sabe, la
estructura citada es la prototlpica del espanol contemporâneo para
expresar condiciones lnpotéticas y condiciones irreales de présente.
Tanto Montolio (1999a: 3667) como Söhrman (1991: 112) destacan

su gran nûmero de ocurrencias en sus respectivos corpus manejados.
Tales datos contrastan extraordinariamente con los resultados obte-
nidos mediante el anâlisis de las oraciones judeoespanolas, entre las

que no hemos encontrado mâs de un ünico caso irreal que présenta
dicho esquema verbal:

(79) Cuanto a Diana, parecia no havia somportado nunca de flaqueza
ni abatimiento siendo a diez y ses anos ella era grande, hermosa y
fuerte, y si la enfermedad de la cuala ella era atacada no tuviera
ella puedria ser considerada como un tipo de hermosura.

(HERn,951b)

Salta a la vista que el esquema condicional prototipico del espanol es

prâcticamente inexistente en judeoespanol moderno, lo cual es un
hecho remarcable y constituye una de las diferencias mâs llamativas
entre el castellano y la lengua sefardt.

También en general, independientemente del esquema verbal, po-
demos afirmar que el uso del imperfecto de subjuntivo en las
condicionales con si estudiadas es muy escaso173. Casi nunca lo hemos

registrado en las clâusulas principales174 -posiciôn sintâctica en la

que también en espanol es menos habituai-, y tampoco en las subor-
dinadas lo hemos encontrado mâs de très veces (vid. ejemplos 79 y
80, asi como 58 supra).

fecto de indicativo del verbo ver, tal como se ve en varios ejemplos ci-
tados en el trabajo: via, vias, vian.

173 Valentin del Barrio (2006: 2591-2592) senala lo mismo en relaciôn con
su corpus.

174 El ünico imperfecto de subjuntivo en una clausula principal con si se

debe al verbo introductor de mandata: «[...] me encomendô que, si en

cavso él moria,yo que no hiciera el oficio de rovo [...]» (YCh3,19).
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(80) Algün socho que caere hacino ['enfermo'] y sera menester a ve-
ladores, devrân informar al comitato porque ellos puedan hacer el

menester, mandarle rijo ['asistencia', 'cuidado'] menesteroso (si
fuese menesteroso el socho) si en cavso el comitato non tuviere
aviso, ellos non son responsavles de dinguna cosa. (HUMa,21)

Si ademâs miramos brevemente los demâs conectores condicionales

que se analizan en apartados posteriores, se pueden aiiadir algunas
ocurrencias mas del imperfecto de subjuntivo, pero tampoco son

numerosas: se halla un ejemplo entre las condicionales con ca(v)so,
très ocurrencias con a (la) condiciôn que -collector que preferente-
mente se construye con el modo subjuntivo- y un ejemplo con en tal
que (vid. subapartados 9.3.1-9.3.3). Tampoco entre las oraciones
concesivas se encuentran mâs ocurrencias del imperfecto de subjuntivo

que un caso aislado introducido por aunque (subapartado
10.2.1). Muy distinta es la distribuciön modo-temporal en las oraciones

condicionales concesivas (capitulo 11), pero entre los casos con
subjuntivo prédomina el tiempo présente frente al imperfecto. Que-
dan por mencionar como excepciön las pseudocondicionales compa-
rativas (subapartado 9.5.2), que en mâs de un tercio de los casos

emplean el modo subjuntivo, asi también con bastante frecuencia
formas del imperfecto. Concluyamos, por tanto, que la presencia del

imperfecto de subjuntivo en las oraciones analizadas es muy dispar y
en general poco habitual. Por eso nuestros datos solo parcialmente
respaldan lo que comenta Varol (2004: 224): «Quoiqu'en récession à

l'oral, le subjonctif imparfait subsiste à l'écrit». Si es verdad que
también en MemTet aparecen formas del imperfecto de subjuntivo,
pero su distribuciön es irregular y solo alcanza cifras notables en un
ûnico tipo de oraciones: las pseudocondicionales comparativas.

Volviendo a las oraciones condicionales con si, podemos pregun-
tarnos cômo la lengua sefardi tiende a expresar las condicionales
correspondientes al esquema estândar espanol si + imperfecto de

subjuntivo + condicional. Si analizamos todos los ejemplos judeoes-
panoles que conllevan los signiftcados modo-temporales de este

esquema castellano, résulta bastante claro que tanto en las hipotéticas
como en las irreales dicha construccion encuentra su équivalente
judeoespanol en las estructuras si + imperfecto de indicativo +
condicional sintético o perifrâstico (36 ejemplos hipotéticos y 80 irrea-
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les) y si + imperfecta de indicativo + imperfecta de indicative» (22
hipotéticos y 38 irreales). Vamos a ocuparnos primero de esta ultima
combinaciön verbal, que ha suscitado una gran cantidad de estudios

lingüisticos, tanto en espanol como en relaciôn con la lengua sefar-
di175. De hecho, en toda la bibliografia consultada sobre el judeoespanol

es el esquema condicional mâs comentado. Sirvan de ilustra-
ciôn algunos ejemplos de MemTet, tanto hipotéticos (ejemplos 81 y
82) como irreales {cf. 83 y 84):

(81) Es en conociéndose a si y en saviendo lo que le podia arrivar si el

duque savia que él tenia ansi una muy hermosa hija, que él gua-
drava en su verdadera casa. (BGn6,7)

(82) Si le venian a rnancar las fuerzas, él estava piedrido. (NCn,26a)

(83) Arpagôn - jAh! iQué bueno era si tenia yo trenta mil francos!
(ESCt,17)

(84) Argân - Si yo no via a todos dos, yo creia que esto non es que
uno. (HACt,48)

En cuanto a las condicionales hipotéticas en espanol actual, Montolio
(1999a: 3668-3670) menciona como variantes de si + imperfecta de

subjuntivo + condicional las estructuras si + imperfecta de subjunti-
vo + imperfecta de indicativo, la que lleva dos formas del imperfecta
de indicativo y si + condicional + condicional176. Comenta lo si-
guiente sobre el empleo del imperfecta de indicativo en las clâusulas

principales:

La apariciôn del imperfecta de indicativo [...] en la apôdosis de este

esquema constituye un uso no normativo, pero se encuentra notablemente
extendido en registres coloquiales del espanol, de modo que podria con-
siderarse un esquema propio del estândar informai. [...] Por otro lado,
no parece que este esquema sustituya al estândar (imperfecto-

175 En este apartado vamos a dejar de lado el uso del esquema simétrico con
formas del imperfecta de indicativo para referirnos a acciones reiteradas
en el pasado, empleo ya comentado en el subapartado 9.2.1.3.

176 Al esquema no normativo con dos formas condicionales nos dedicare-
mos en el subapartado 9.2.3.2.
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condicional), sino que el hablante lo maneja como una variante sintâcti-
ca mas a su disposiciön para expresar creencia en una mayor probabili-
dad de cumplimiento de lo propuesto en la apôdosis en caso de cumpli-
miento de la proposiciôn protâtica. (Montoh'o 1999a: 3669)l77.

Mientras que el imperfecto de indicativo en la apôdosis puede consi-
derarse como «variante sintâctica», el esquema simétrico con dicha
forma verbal es tachado de subestândar y vulgar, propio de los nivelés

socioculturales bajos y caracteristico de los lenguajes conversa-
cional e infantil178, También Porcar Miralles (1993: 137) indica el

carâcter no normativo del imperfecto de indicativo en las protasis
condicionales, senalando sin embargo su frecuente apariciôn en tex-
tos medievales aragoneses, fenômeno apuntado ya en el subapartado
5.5.3. En resumen, Porcar Miralles (1991) explica este dato mediante
la diferencia estructural bâsica entre el castellano, por un lado, y las

lenguas galorromânicas y el catalan, por otro. Estas ultimas, gracias
a su afmidad comûn en el uso de formas del indicativo en los perio-
dos condicionales, constituyen lo que la autora denomina comunidad
lingüistica pirenaica, de la que también forma parte el dialecto ara-
gonés.

En lo referente a la posible alternancia entre fonnas del imperfecto
de subjuntivo y sus équivalentes en indicativo, la mayoria de los

investigadores coincide en que la apariciôn de una u otra forma en
las protasis condicionales hipotéticas e irreales depende de la elec-
ciôn del mecanismo lingiiistico para manifestar la no realidad de los
hechos referidos. A grandes rasgos, destacan dos maneras posibles
para reflejar gramaticalmente dicho matiz semântico: por una parte,
lenguas como el francés se sirven de lo que Porcar Miralles (1993:

177
Segûn Narbona Jiménez (1990: 92), el «creciente empleo, especialmente
en el lenguaje coloquial, del imperfecto en la apôdosis [...] ha contri-
buido igualmente a accntuar la indistinciôn sintâctica entre las potentielles

c irreales», postura ya senalada en relaciôn con la confusion funcio-
nal entre las formas subjuntivas en -se y en -ra (vid. final del subapartado

5.5.3).
I7S

Cf. Gili Gaya (1985: 162), Montolio (1999a: 3669), Rojo / Montera
Cartelle (1983: 46), Serrano (1994: 137 y 147), Veiga / Mosteiro Lou-
zao (2006: 163), etc.
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159) denomina metâfora temporal, «que consiste en utilizar una
forma verbal determinada para expresar una relaciön temporal que
no coincide con la que le corresponde segun su valor bâsico» (Rojo /
Montera Cartelle 1983: 42). Un ejemplo de dicha dislocacion temporal

séria la referenda a hechos présentes mediante el imperfecto
francés si j'avais, es decir, el empleo de una forma verbal propia
para expresar anterioridad temporal «in order to express a temporal
relation of simultaneity to that point. This change introduces a general

value of irreality that presents very different facets» (Rojo 1986:

169), tales como distancia, cortesia o irrealidad179. Por otra parte,
lenguas como el espanol usan, con los mismos fines lingüisticos, la

categoria modal del subjuntivo (Porcar Miralies 1993: 75, n. 22). Por
esta razön, muchos autores postulan que mediante la sustituciön del

imperfecto de subjuntivo por la forma indicativa se anade a esta ül-
tima «un valor modal de irrealidad», matiz que «justifica su empleo
en la protasis de oraciones condicionales no reales» (Porcar Miralies
1993: 142). Ahora bien, nos parece importante anadir que en el caso
del imperfecto de subjuntivo nos encontramos ante una superposi-
ciön de los dos procedimientos lingüisticos senalados, dado que se

combina el tiempo verbal pasado con el modo subjuntivo. Por lo
tanto, no estamos convencidos de que sea necesario hablar, en relaciön

con la sustituciön descrita, de una adquisiciön de un matiz modal

adicional por parte de la forma indicativa, puesto que, tal como
se ha indicado para el francés, el mero uso del pasado para relatar
hechos présentes o futures basta para expresar la inactualidad de los

enunciados. Rojo / Montera Cartelle (1983: 47) incluso opinan que
el uso de tiempos verbales dislocados siempre ha sido el recurso
primordial para lograr dicho significado, ya que «el castellano no ha

utilizado nunca con carâcter general formas subjuntivas no disloca-

179
Se trata de lo que Dancygier (1998: 37-43 y 49 y ss.) llama backshift:
«every case of language use such that the time marked in the verb

phrase is earlier than the time actually referred to» (Dancygier 1998:

37). La autora asimismo senala cuestiones problemâticas relacionadas

con dicho concepto, entre ellas el hecho de que «temporal reference of
verb forms in conditional is often difficult to establish, and in the

absence of time adverbials the context often remains as the sole source of
information» (Dancygier 1998: 43).
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das para la expresiön de las potenciales (ni, por supuesto, de las

irreales)».
Son Veiga / Mosteiro Louzao (2006: 163) quienes de modo mäs

rotundo niegan la pertinencia de hablar de la importancia de los valo-
res modales propios del subjuntivo en relaciön con las subordinadas
condicionales:

Precisamente la afuncionalidad de la oposiciön indicativo / subjuntivo
objetivo / subjetivo) en protasis condicionales es el mäs verosimil

factor desencadenante de toda una serie de sustituciones de formas sub-

juntivas por indicativas en la diacronia del espanol y otras lenguas ro-
mänicas.180

Segün este planteamiento, la sustitueiön del imperfecto de subjuntivo
por el imperfecto de indicativo constituye una evolueiön paralela,

aunque posterior, a la que se ha impuesto en francés y en otras
lenguas y variedades românicas, asi en catalan y occitano -que sin
embargo también conservan las formas subjuntivas-, en italiano subes-
tândar y en algunos dialectos sardos, italianos y rumanos (cf. Veiga /
Mosteiro Louzao 2006: 162, n. 162). Veiga/Mosteiro Louzao (2006:
163, n. 165) concluyen lo siguiente:

[...] el castellano (como el gallego, el portugués o el italiano comun, sin
olvidar las opeiones modales en catalan u occitano [...]) ha conservado
la posibilidad de empleo de formas subjuntivas en las protasis con si
funcionalmente irreales, empleo que era la ûnica posibilidad modal para
tal significaciôn gramatical en latin clâsico y en las etapas evolutivas

180 Este es uno de los puntos cruciales de la teoria de Veiga (1991a) sobre
las categorias funcionales del sistema verbal espanol, la cual lo lleva a

establecer una tipologia propia de los modos verbales y, en consecuen-
cia, una clasificaciön radicalmente dicotömica de las oraciones
condicionales. Explica el autor que en las diferentes relaciones modo-
temporales bâsicas del sistema verbal del espanol «hemos encontrado
ûnicamente una posible dicotomia formai que se corresponda con dife-
rencia de significado, lo que nos lleva a postular la existcncia de una sola

oposiciön de contenidos modales que se manifieste en el significante»
(Veiga 1991a: 240). Finalmente, Veiga (1991a: 243) détermina «la
oposiciön iirreal como ûnica funcional en las protasis con si».
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mas tempranas de cualquiera de las lenguas românicas mencionadas. El
francés moderno, como ciertas variedades de espanol, es precisamente
quien ha innovado al abandonar el uso del subjuntivo en estos casos.

También Porcar Miralies (1993: 106) opina que el empleo de formas
subjuntivas es una soluciön mas conservadora, mientras que la difu-
siön de formas indicativas constituye una soluciôn innovadora que
«se desarrollô especialmente en comunidades de habla menos cultas

y en registres de lengua menos normativizados»181. Nos parece 11a-

mativo, en este contexto, que Veiga / Mosteiro Louzao (2006: 162)
mencionen el judeoespanol como ünica excepciôn en el dominio
hispanôfono donde el uso innovador del imperfecto de indicativo en
taies periodos condicionales parece ser lo habituai182.

En lo concerniente a las informaciones relacionadas que encon-
tramos en los estudios lingüisticos sobre la lengua sefardi, en resu-
men se puede decir que precisamente la construcciön con dos formas
del imperfecto de indicativo es presentada como esquema condicio-
nal judeoespanol por excelencia; citemos, como ejemplo, a Montoliu
/ van der Auwera (2004: 461): «the most typical Judeo-Spanish
conditional sentences have an Indicative Imperfect both in the protasis
and in the apodosis». Ya Wagner (1914: §54) mencionaba el empleo
del imperfecto de indicativo en las condicionales irreales, aunque
solo referia a las frases principales, mientras que Gabinskij (1992:
131-132) documenta el imperfecto de indicativo en las frases subor-
dinadas, anadiendo luego que su uso también es frecuente en las

181 Anade Porcar Miralies (1993: 111, n. 21) «que la diferenciaciôn entre
las lenguas romances que eligen esquemas con formas subjuntivas y
aquellas que admiten la tendencia mâs innovadora y vulgarizante se

sustenta en la implantaciön de un latin diferenciado en las diversas comunidades

lingülsticas»; probablemente sea un argumento algo atrevido,
como admite la propia autora.

182 En lo que concieme a las tendencias innovadoras y conservadoras
relacionadas con los modos indicativo y subjuntivo, quisiéramos llamar la

atenciôn sobre la teorla de Badla Margarit (1953: 96), quien a diferencia
de los autores citados opina que el uso del subjuntivo en oraciones
subordinadas es una muestra de «mayor experiencia y maturidad»
lingülsticas, observada tanto en el paso del latin arcaico al latin clâsico
como también en el trânsito del latin vulgar a las lenguas romances.



Las oraciones condicionales en judeoespanol moderno 203

apödosis condicionales. Por su parte, Berenguer Amador (2002: 316-
317) apunta que, en su corpus, el esquema con dos formas del imper-
fecto de indicativo es el habitual para la expresiön de condiciones
irreales tanto de présente como de pasado y subraya su carâcter in-
novador; y Varol (2004: 220) sostiene que se trata del esquema mâs
corriente en la lengua hablada para expresar una condiciön irreal de

présente (si bien al mismo tiempo dice que puede alternar con si +
imperfecta de indicativo + condicional). De modo mâs general, Garcia

Moreno (2004: 332) observa una tendencia a utilizar un mismo
tiempo verbal en ambos sintagmas y llega a concluir lo siguiente183:

Ahora bien, lo que verdaderamente résulta caracteristico del judeoespanol

de nuestros textos es que sea precisamente este ûltimo esquema con
dos imperfectos de indicativo [...] el mayoritario a la hora de expresar
todas estas hipôtesis [...]; un esquema apenas documentado en espanol
medieval y que sin embargo ha acabado finalmente imponiéndose en
judeoespanol.

Antes de seguir con el caso concreto de las oraciones condicionales,
anadamos que la lengua sefardi también muestra preferencia por el

empleo de formas indicativas en otras clases oracionales que en
espanol actual rigen el modo subjuntivo, tendencia visible tanto en
textos de la época clâsica (cf. Garcia Moreno 2004: 324-333 y 2006:
46-49) como en judeoespanol moderno (cf. Berenguer Amador
2012a, Romero 2012: 171-174 y Schmid 2008: 59). Garcia Moreno y
Berenguer Amador destacan el uso del indicativo en las clâusulas
subordinadas temporales, especialmente las introducidas por cuando

y referidas al futuro, construcciones que con preferencia emplean
futuros de indicativo -segûn Berenguer Amador (2012a: 55), inclu-
so, «las oraciones con cuando no se construyen nunca con subjuntivo»184-;

Garcia Moreno, refiriéndose al judeoespanol del siglo xvill,

IS3 Vid. también Hetzer (2001: 20), Kahane / Saporta (1953: 212) y Valentin

del Barrio (2006: 2589).
1X4 Bürki / Schmid (2006: 36) y Valentin del Barrio (2006: 2588) afirman lo

mismo. Nötese, en este contexto, que la combinaciôn cuando + futuro
de indicativo fue la mâs habitual en espanol medieval y clâsico (cf. An-
drés-Suârez 1994: 178-182). Ademâs, recuérdese que el empleo del fu-
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trata las oraciones condicionales y las completivas introducidas por
!o que, que prefieren el modo indicativo aun cuando se refieran a

hechos irreales o futuros, contexto que en espanol estândar proscribe
el modo subjuntivo -de ahi su conclusion de «la progresiva sustitu-
ciön del subjuntivo por el indicativo en clâusulas subordinadas»
(Garcia Moreno 2006: 46)-; y Schmid (2008: 59) afirma la «tenden-
cia general a sustituir el subjuntivo por el indicativo en clâusulas
subordinadas, con excepciön de las finales». También Romero
(2012: 171), en su investigaciön reciente sobre el judeoespanol
actual en Estambul, defiende la tesis de la sustitucion del modo subjuntivo,

especialmente entre los hablantes jövenes:

[...] a general observation that the subjunctive mood is disappearing as

the younger generation uses the subjunctive mood considerably less than
the older generation. [...] Thus, we can assess that the subjunctive has

almost disappeared completely in the context of doubt or dubitative
sentences [...]. The subjunctive in the context of hope or wish (HOPE) is a

bit more erratic [...]. And finally, the subjunctive appears to be very
strong in the context of influence or exhortative sentences [...].

Y concluye el autor: «To summarize, the Judeo-Spanish subjunctive
is in the process of disappearance» (Romero 2012: 174).

Por todo lo dicho hasta aqui, y teniendo en cuenta ademâs lo que
se ha observado en las oraciones condicionales analizadas, résulta

que en judeoespanol el imperfecto de indicativo asume, efectivamen-
te, valores modales «équivalentes a los del condicional (potencial, de

conjetura, de modestia o cortesia, etcétera); de ahi su frecuente uso
en las oraciones condicionales contingentes e irreales, tanto en la

protasis como en la apödosis» (Schmid 2008: 59). También Kahane /
Saporta (1953: 212) y Garcia Moreno (2004: 333) aportan explica-
ciones semejantes, por lo cual podemos resumir que el hecho de que
el imperfecto de indicativo pueda expresar en las subordinadas
condicionales valores modales de conjetura esta generalmente aceptado,
no solo en los estudios sobre el espanol y otras lenguas românicas,
sino también en los que se dedican a la variedad sefardi. Por consi-

turo también es bastante frecuente en las protasis condicionales analizadas,

reflejando de manera explicita la referencia a dicho piano temporal.
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guiente, sl creemos conveniente hablar de una marcada tendencia de

la lengua sefardl hacia formas verbales del modo indicativo, aunque
tal vez solo en ciertos contextos sintâcticos; citemos de nuevo a Be-

renguer Amador (2012a: 59), quien se basa en el corpus MemTeV.

Después de esta panorâmica sobre la sintaxis del subjuntivo en judeoespanol,

podemos observar que, en los casos analizados, no son tantas las
diferencias que en este aspecto separan al judeoespanol del espanol (es-
tândar o de alguna de sus variedades), ni parece observarse un claro re-
troceso en el uso del subjuntivo, Hemos visto, eso si, iras estructuras en

indicativo que las del espanol actual, pero la mayoria de estas (las pros-
pectivas relativas y temporales) son construcciones en las que el espanol
contemporâneo ha aumentado el uso del subjuntivo frente a épocas
anteriores de la lengua.

Por lo tanto, y a pesar de que ciertas estructuras tienden a emplear el

modo indicativo, el autor concluye «que se puede aftrmar que en la
época del corpus el uso del subjuntivo esta muy vivo en judeoespanol»

(Berenguer Amador 2012a: 60). No obstante, volvamos a sub-

rayar que, para las clases oracionales estudiadas en el présente traba-

jo, no se puede aftrmar un uso «muy vivo» del modo subjuntivo; ya
bemos visto su poca frecuencia entre las condicionales con si y tam-

poco aparece habitualmente en el resto de condicionales analizadas
(a excepciôn de la locucidn a [la] condiciôn que, que en su mayoria
se combina con verbos en subjuntivo, las dos ocurrencias aisladas de

en tal que y el tinico ejemplo de a menos que). Lo mismo vale para
las concesivas, donde apenas se emplea el modo subjuntivo (por
ejemplo, entre las 68 ocurrencias de la estructura aunque + verbo

conjugado, solo aparece en nueve ocasiones). Una vez mas solo que-
dan por mencionar las dos excepciones, a saber, las pseudocondicio-
nales comparativas (con un alto porcentaje de formas subjuntivas) y
las oraciones concesivo-condicionales (con predominio o uso exclu-
sivo del modo subjuntivo en dos de los très tipos).

Por lo que respecta a las causas de la preferencia del judeoespanol
por el modo indicativo en ciertas clâusulas subordinadas que en cas-
tellano exigen el modo subjuntivo, Garcia Moreno (2006) especiftca
dos opciones. Primero, senala que este etnpleo «podria estar deter-
minado por el hebreo, que présenta un sistema verbal basado en opo-
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siciones aspectuales mâs que temporales y sin un modo propio para
la subordinaciön» (Garcia Moreno 2006: 46). También Montoliu /
van der Auwera (2004) recurren a los contactos lingüisticos del

judeoespanol para explicar el uso del indicativo en las oraciones con-
dicionales, explicando que «the Greek conditionals start with an

[Indicative] Imperfect and the construction as a whole shows mood
harmony», esto es, el empleo de la misma forma verbal en ambas
clâusulas (Montoliu / van der Auwera 2004: 468). Los autores también

analizan posibles influencias del turco para finalmente llegar a

la conclusion de que las construcciones condicionales en judeoespanol

muestran un parentesco considerable tanto con el griego y el

turco como con otras lenguas balcânicasl8\ De especial modo subra-

yan que las très lenguas nombradas -el judeoespanol, el griego y el

turco- disponen de esquemas condicionales que al mismo tiempo
permiten expresar condiciones irreales de présente y de pasado,
como en el caso del judeoespanol: si + imperfecto de indicativo en
ambas clâusulas o si + imperfecto de indicativo + condicional (Montoliu

/ van der Auwera 2004: 468-471). En nuestro corpus es poco
frecuente el empleo de dichos esquemas con un significado de ante-
rioridad temporal; citemos, no obstante, dos ejemplos:

(85) -;Qué sinor tio!, le aseguro que él save bien recivir a los amigos
a dar a comer cosas savrosas. -Esto es nada -le dice el tio-, si yo
savia que ivas a venir tû, te aparejava otra cosa. (YCh 1,14)

(86) -iPerdöneme, mi querido papû! Si savia que lo iva espantar tan¬

to, créase que yo haria este hecho con mâs muncha prudencia.
(MARn,l 1)

Resumiendo las teorias citadas, parecen existir datos que permiten
postular ciertas influencias, bien del hebreo, bien de las lenguas del

185
Téngase en cuenta «the formal structure of the Slavic conditional: da or
ako ('if) plus an indicative in the protasis, and a modal periphrastic
construction in the apodosis» (Belyavski-Frank 2003: 6). Vemos, pues,
que en las lenguas eslavas el modo empleado en las protasis condicionales

es el indicativo. No obstante, no disponemos de indicios que pudie-
ran apuntar hacia un influjo de estas lenguas en el judeoespanol repre-
sentado en MemTet en los âmbitos sintâcticos analizados.
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entorno otomano, en la formaciön del paradigma de las oraciones
condicionales en judeoespanol. No obstante, nos parece mâs plausible

la segunda hipötesis que senala Garcia Moreno para explicar el

empleo del indicativo en vez del subjuntivo en las oraciones
condicionales. El autor argumenta que también podria representar

[...] otra manifestaciôn mâs de la general tendencia a la simplificaciôn
(en este caso a favor del indicativo), con mantenimiento o desarrollo solo

de aquellas formas o estructuras con mayor grado de iconicidad, ya
sea por su carâcter desambiguador o por dar mayor estabilidad al siste-

ma. (Garcia Moreno 2006: 46-47).

Y el autor insiste en este segundo aspecto:

Asi, aparte de las innovaciones vistas -tendentes en su mayoria a simpli-
ficar y regularizar el sistema- también el mantenimiento de muchos fe-
nomenos antiguos se debe principalmente a su simplicidad, regularidad
o productividad para expresar determinadas nociones de forma inequi-
voca, y solo colateralmente se ha visto beneficiado de la existencia de

formulaciones paralelas en hebreo. (Garcia Moreno 2006: 49).

Teniendo en cuenta lo dicho -y recordando ademâs la tendencia
hacia el empleo del imperfecto de indicativo en las protasis
condicionales en espanol coloquial-, résulta probable que el uso del modo
indicativo en las condicionales en judeoespanol se deba, efectiva-
mente, a preferencias y evoluciones internas186. Ahora bien, se puede
anadir otra causa posible -o al menos otro factor reforzador-, que
quizâs apoyara la consolidaciôn del imperfecto de indicativo en las

protasis condicionales: la influencia del modelo francés a partir de

mediados del siglo XIX. La misma hipötesis la postulan, entre otros,
Barquin Lopez (1994: 176 y 1997: 198-199) y Bornes Varol (2010:
64):

También puede haber influido el francés en el uso frecuente del imperfecto

en la protasis de las oraciones condicionales irreales y en las com-
parativas y desiderativas con si: «si mi padre sabia delantre de quén yo

186 También Montoliu / Van der Auwera (2004: 466-467) mencionan dicha

posibilidad.
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me vo topar agora, qué alegria va resentir él», «si teniamos al menos al-
gùn remedio para enganar el hambre con el sueno, csto séria mâs som-
portable», «ellas se adonaron como si se iban al balo», «si yo tenia un
cantonico, un muy chico cantonico de pan...». (Barquin Lopez 1997:

198-199).

Dans le système de la condition, l'influence du français peut se voir
dans la distinction de l'imparfait par rapport aux autres temps de

l'indicatif: mis à part un seul cas où il a sa valeur temporelle et aspec-
tuelle, il n'est employé âpres si qu'avec une valeur modale, la condition
irréelle ou irréalisable. Mais cette tendance à mettre l'imparfait après si
n'est propre ni à Mme Flore ni à la Bulgarie, elle est également courante
à Istanbul. (Bornes Varol 2010: 64).

De todas maneras, como bien indican las autoras citadas, el influjo
francés ùnicamente valdria para explicar el imperfeeto en la protasis,

pero no el esquema simétrico con dicha forma verbal, el cual en
francés -igual que en italiano- ùnicamente aparece como variante no
normativa para referir condiciones irreales situadas en el pasado.

Si nos fijamos brevemente en la postulada tendencia generalizada
del judeoespanol a emplear la misma forma verbal en ambos sintag-
mas oracionales, podemos afirmar que la observamos también en

nuestro corpus: el 45,98% de las oraciones condicionales con si es-
tudiadas con esquema verbal completo presentan esquemas simétri-
cos (395 de 859 ejemplos), tratândose en su mayoria de ejemplos con
dos formas del présente de indicativo (246 ocurrencias). También
son relativamente habituales esquemas simétricos con formas del

imperfeeto de indicativo (82 ocurrencias), del futuro de indicativo
sintético o perifrâstico (37 ocurrencias) o con formas condicionales
(21 ocurrencias). Sin lugar a dudas, pues, tanto el uso de esquemas
simétricos como la sustituciôn de formas subjuntivas por formas
indicativas son rasgos caracteristicos de las construcciones condicionales

en judeoespanol moderno, aunque también los podemos hallar
en otras variedades românicas.

Ahora bien, tendremos que relativizar lo que acabamos de expo-
ner, haciendo las siguientes observaciones de fundamental relevan-
cia: por un lado, pese a que el esquema con dos formas del imperfeeto

de indicativo aparece con cierta frecuencia en las oraciones anali-
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zadas, no le corresponde la importancia abrumadora insinuada por la

mayorla de los estudios lingiiisticos sobre la iengua sefardi; por otro
lado, su apariciôn es claramente mas usual entre las condicionales
irreales (21,71%) que entre las hipotéticas (4,09%). En los ejemplos
hipotéticos, incluso, en varios casos el empleo de las formas verbales
se explica por verbos introductorios en pasado187:

(87) Al 24 octubre ultimo sinor Hadamar, esfuegro ['suegro'J del ca-
pitân Dreyfus, reciviô una letra anônima, datada de Lyon, en la
euala era dicho que si continuavan a despertar el hecho Dreyfus,
estonces la muerte los esperava. (AVp4,6a)

(88) También ella ajuntô que si havia alguno entre ellos que querla re-
tirarse, 61 lo podia hacer sin que por esto 61 pedrerla de conside-
raciôn en sus ojos. (BGn8,18)

Tomando en consideraciön todas las oraciones condicionales con si
analizadas, podemos concluir que la estructura mâs frecuente que
corresponde al esquema estândar del espanol, si + imperfecto de

subjuntivo + condicional, no es la que lleva dos formas del imperfecto
de indicativo, sino el esquema si + imperfecto de indicativo +

condicional simple, del que hemos encontrado 36 ejemplos hipotéticos

(que corresponden al 6,69% de los casos; vid. ejemplos 89 y 90)

y 80 irreales (équivalentes al 45,71% de los casos; vid. ejemplos 91 y
92):

(89) Non quijendo mâs alargar, diremos que si se reusia a fondar una
sochetâ de ayudo mutual entre los moradores ['habitantes'] del
cuartier Vardar, si estos poveretos davan dos metaliques ['mone-
das'] la semana para ellos mismos, y si la Ovra del cuartier Vardar

dirigia y ayudava de longe una sochetâ de este género el pro-
vecho séria en verdad inapreciavle. (AVp3,2b)

(90) <%û mismo qué dirias, si muestra querida muchacha caiva en el

perlcolo? (MARn,l 1)

187 Keniston (1937: 412 y 417) documenta ejemplos semejantes en textos
espanoles del siglo XVI, aparte de la apariciôn del mismo esquema verbal

para referir condiciones irreales.
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(91) Si dependia de mi, con placer la despedazaria con mis propias

manos, jtanto la aborezco! (MARn,60)

(92) Filipo - (Con emociön) Si, sinorita, ya lo savia, creedme, que en
este punto mismo, si dependia de mi, de asegurar vuestra felici-
dad, y traéndovos de nuevo al duque, yo lo haria mismo al precio
de mi vida. (FABt,364c)

En cuanto al empleo de este esquema verbal en espanol, podemos
resumir que su apariciôn siempre ha sido muy esporâdica. Keniston
(1937: 415) lo documenta en ocasiones aisladas en textos del siglo
XVI; Herrero Ruiz de Loizaga (2005: 404) lo considéra poco usual en

espanol moderno; Montolio (1999a: 3667) y Söhrman (1991: 104)
solo lo encuentran actualmente en ejemplos que constituyen enun-
ciados en discurso indirecto, donde el empleo de las formas verbales
se ve condicionado por la forma pasada del verbo introductor (p. ej.:
«El profesor asegurô que si me esforzaba con las matemâticas, tam-
bién podria hacer aquella carrera», citado en Montolio 1999a: 3667).
También en nuestros ejemplos hipotéticos hallamos tal factor sintâc-
tico en una cuarta parte de los casos, aproximadamente:

(93) Clara - Ya me recodro que nos decian que si se perdia este pro-
ceso iva ser nuestra rovina... (FABt,378c)

(94) Los pasajeros, fanâticos y supersticiosos, declararon que la nave
se hundiria si el judiô quedava a bordo. (PRSnl718,4a)

En las condicionales irreales, en cambio, donde el empleo del

esquema si + imperfecto de indicativo + condicional es aûn bastante

mas generalizado -lo hallamos casi en la mitad de los casos-, apenas
hay ejemplos con discurso referido. Podemos concluir, en defmitiva,
que el frecuente uso de dicho esquema en los periodos condicionales
-bastante mâs frecuente que el del esquema simétrico con formas del

imperfecto de indicativo- realmente es un empleo propio del ju-
deoespanol moderno, en especial para la expresiôn de la irrealidad.
Su difusiôn -y especialmente la consolidaciôn del condicional en la

apôdosis- probablemente ha sido reforzada en épocas recientes por
el influjo de la sintaxis francesa, hecho que explicaria su escasa do-



Las oraciones condicionales en jitdeoespanol moderno 211

cumentaciön en judeoespanol clasico188. Vemos respaldada nuestra
observacion por Varol (2004: 196-197), quien también menciona el

esquema si + imperfecta de indicativo + condicional para la expre-
siön de condiciones irreales, explicando lo siguiente: «Le conditionnel

se maintient à l'écrit, chez les personnes âgées, les gens cultivés
ou ceux qui connaissent bien le français ou l'espagnol» (Varol 2004:
197)189.

En relaciön con el uso del condicional en las apôdosis de las
condicionales hipotéticas, quisiéramos mencionar, por ultimo, que también

henros encontrado siete ejemplos con formas del présente de

indicativo en las protasis:

(95) Pues, contente de su egzamen, él le dijo: -^Me darias comisiôn
si te topo un buen cliente? (JJn6,7)

(96) Atenais - Si, perô si no reusimos séria desastroso para mi, tû fui¬
tes franca con mi y yo vo ser con ti. (FABt,379c)

Esta estructura ya la hemos comentado en el subapartado 9.2.1.2
sobre las condicionales reaies causales, donde hemos visto que se

trata de un esquema algo ambiguo con dos miembros que no expre-
san el mismo matiz condicional: mientras que el sintagma subordi-
nado hace referencia a un hecho observado como real, el sintagma
principal exterioriza una actitud personal ante este hecho. También
en los casos hipotéticos parece tratarse de una mezcla de dos esque-
mas diferentes, esto es, el esquema simétrico con formas del présente
de indicativo y la estructura si + imperfecta de indicativo +
condicional. Los ejemplos citados demuestran que los interlocutores usan

188
Segûn Mancheva (2014: 172), en Bulgaria, la difusiôn de si + imperfecta

de indicativo + condicional puede haber sido apoyada por el esquema
équivalente en bûlgaro.

189 También Montoliu / Van der Auwera (2004: 464) senalan la posible
apariciôn del esquema si + imperfecta de indicativo + condicional en
oraciones condicionales hipotéticas e irreales de présente, clasificândolo
como «in-between case», es decir, entre el esquema prototipico del es-

panol estândar moderno y el esquema -segûn su opinion- mâs habituai
del judeoespanol, esto es, el que contiene dos formas del imperfecta de

indicativo.
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las formas condicionales para anadir un matiz adicional al hecho

expresado, sea un grado mas alto de inseguridad de realizaciön ante
lo enunciado (ejemplo 95), sea una mayor afectividad o implicaciön
personal (ejemplo 96).

En los estudios sobre los periodos condicionales en castellano,
hay autores que mencionan el esquema si + présente de indicativo +
condicional entre los que expresan realidad y otros que lo incluyen
en los esquemas hipotéticos190. Montolio (1999a: 3665) lo describe
del siguiente modo:

Se trata de un esquema hibrido, ya que el présente de la protasis consti-
tuye discurso directo, mientras que la referencia temporal del condicional

que aparece en la apôdosis parece expresar la idea de que el enunciado

en cuestiôn constituye un caso de discurso referido [...]. La inser-
ciôn del condicional aqui impone un distanciamiento con respecto a lo
enunciado, puesto que senala que no se trata de ideas propias del enun-
ciador; ello explica que sea un esquema predominantemente utilizado

por el lenguaje periodistico [...].

Aunque en nuestros casos no se trata ni de discursos indirectos ni de

ejemplos procedentes de textos periodisticos, lo que si tienen en
comûn con la defmiciön formulada por Montolio es el hecho de que
las formas condicionales expresan opiniones personales. Sin embargo,

no suele tratarse de juicios ajenos, sino de opiniones de los inter-
locutores mismos, por lo cual mâs bien hallamos una mayor cercania

y subjetividad y no un distanciamiento.
En suma, cabe retener los siguientes puntos relacionados con los

esquemas verbales de las condicionales hipotéticas analizadas: frente
a lo que hallamos en espanol estândar, el modo verbal dominante en
los ejemplos sefardies es el indicativo, incluido un buen nûmero de

formas futuras en ambos sintagmas oracionales. Aparte de los

esquemas con formas del présente y del futuro, los mâs comunes son si
+ imperfecta de indicativo + condicional y el que contiene dos

formas del imperfecta de indicativo, de los que el primera es claramente
mayoritario. Ambas construcciones, empleadas con mâs frecuencia

190
Cf. Montolio (1999a: 3665) y Serrano (1994: 120-123), por un lado, y
Söhrman (1991: 88-90), por otro.
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aün en las condicionales irreales, contrastan con los usos normativos
del espanol actual, donde el empleo del imperfecto de indicativo «en
la protasis solo es admitido en las reales pasadas o en las hipotéticas
que dependen de un verbo en pasado» (Andres-Suärez 1994: 173).
Tanto la apariciön frecuente del imperfecto de indicativo en la protasis

como el uso de formas futuras en este mismo sintagma demues-
tran la predilecciön del judeoespanol por el empleo de las variantes
mâs ilustrativas; y mientras que el primero de los dos fenômenos

parece tener carâcter innovador, el segundo es mâs bien de indole
conservadora. Por su parte, la consolidaciôn del condicional en las

apôdosis es una innovaciön de la época moderna, apoyada proba-
blemente por el contacto con la lengua francesa.

Observaciones adicionales acerca de las condicionales hipotéticas
En los ûltimos pârrafos dedicados a las condicionales hipotéticas,
quisiéramos hacer menciôn de algunos fenômenos especiales, aun-

que en su mayoria no numerosos, detectados en el conjunto de este

tipo de oraciones condicionales.
Primero, por lo que respecta al nivel léxico: hemos encontrado 21

oraciones hipotéticas (30 entre todas las condicionales con si estu-
diadas) en las que, mediante la combinaciôn si...(,) estonces / enfonces,

se refleja de modo inequivoco la idea de causa-efecto, nociôn
bâsica de cualquier periodo condicional:

(97) Si los dos grandes imperios de la Asia olvidan sus enemistades y
se ajuntan contra la Evropa, estonces puede salir una salata o
la paz. (AVp4,3b)

(98) Si me amas... entonces sed bueno y... (FABt,369b)

En otros ejemplos se usan estructuras léxicas que, de forma explicita,
senalan el carâcter hipotético de este tipo de oraciones: si en (el)
cavso (de) (8 ocurrencias; ejemplo 99)191, si por desgracia / desgracia

(3 ocurrencias; ejemplo 100), si por afito 'si por desgracia'

191 Sobre la locuciôn condicional si en (el) cavso (de), véase subapartado
9.3.1.
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(4 ocurrencias; ejemplo 101) y si por combination 'si por casuali-
dad' (2 ocurrencias; ejemplo 102):

(99) Belin - ; Eh bien! ya vos creyo, mi amigo. Siente, Tuanet: si en

cavso haces araviar mi marido, te vo echar afuera. (HACt, 13)

(100) Y si por desgracia grupos de jidiös de Rumania emigrarlan en
América sin mezos, hay de espantar que los Estados Unidos cera-
rân para los jidiös las puertas de este pais. (EJp6,43)

(101) Si por afito acontece algün accidente por una criatura, f...] y la

criatura lo enega ['niega'] espantändose de decirlo, estonces, el

padre y la madré se adrezan a la criatura con un tono serioso: Si

tu atorgas la verdad yo no te apeno, jyo quero solamente que no
havles mentiras! (YERp5,36b)

(102) Si por combinaciôn él viene antes que torne yo, no piedras tiem-

po y mataldo de vista. (NCn,28a)

Otro grupo de ejemplos contiene subordinadas constituidas por locu-
ciones bastante ftjas que, igualmente, conllevan un valor hipotético:
si es menester, si es menesteroso, si fuese menesteroso o si hay me-
nester (7 ocurrencias; ejemplos 103 y 80 supra), asi como si es ansi,
casi siempre con funciön anaförica (13 ocurrencias; ejemplo 104).

Expresiones muy parecidas a esta ultima las encontramos en los

ejemplos 105 y 106.

(103) Si es menester, jyo iré topar al Duque! (FABt,382c)

(104) H - [...] ^Puede ser, mi buena palomba, me estas refusando por-
que yo no so de familla y porque sé ['soy'] un servidor? Si es ansi,

sos loca... (MAZt,55a-b)

(105) -Ma, <;por qué estas tanto temblando? jQué te esta pasando por la

idea? ^Qué tienes en tu corazôn? <;,Qué pensas? Rigoleto provô
de tomar coraje y dijo: -Me esta pareciendo como que conozco a

un hermano de la moza que venimos de rovarmos y si tal es, creo

que vo a tener que-hacer con este hombre, siendo es una muy
mala persona. (BGn6,l 1

(106) -Y si es esto, ^cömo te ivas tû a render ahi, si ténias 30 anos?

demandé el hijo. (PINn,6)
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Segundo, en relaciön con el orden sintâctico, conviene senalar que el

porcentaje de los periodos hipotéticos con apödosis pospuesta es

prâcticamente idéntico al porcentaje calculado en todas las oraciones
analizadas con si que presentan un esquema verbal compléta (aprox.
un 75%). Se trata del orden mayoritario también en las construccio-
nes condicionales en espanol.

Tercero, nos parece interesante llamar la atenciön sobre algunos
datos relacionados con los tipos textuales (compârese tabla 6 en
pagina 333): résulta que, segün los géneros, los porcentajes de distribu-
ciôn en las condicionales hipotéticas equivalen, con divergencias
insignificantes, a las cifras correspondientes al nûmero total de

oraciones condicionales con si estudiadas. Por consiguiente, son
representatives para el conjunto de condicionales con si, presentando los

mayores porcentajes en los textos narrativos, periodisticos y dramâ-
ticos. La ûnica excepciôn consiste en el porcentaje de los textos
administratives, puesto que todas las condicionales con si sacadas de

taies obras se han clasificado como condicionales hipotéticas (mas

precisamente, en su gran mayoria, como normas). Por lo tanto, los

ejemplos administrativos constituyen un 11,15% de los casos hipotéticos,

mientras que solo presentan un 6,38% del total de oraciones

con si analizadas. Adelantemos que en el resto de condicionales
estudiadas los ejemplos procedentes de textos administrativos tampoco
alcanzan cifras altas, a excepciôn de las condicionales introducidas

por una locuciôn que contiene el elemento léxico ca(v)so; este grupo
destaca por procéder en mâs de un 50% de textos administrativos, tal
como se detallarâ en el subapartado 9.3.1.

Por ûltimo, anticipemos que entre las condicionales hipotéticas
hemos encontrado una serie de oraciones con caracteristicas pragmâ-
tico-discursivas particulares, las cuales trataremos por separado en el

subapartado 9.2.5.3 sobre las condicionales con funciôn ilocutiva.

9.2.3. Oraciones condicionales irreales

9.2.3.1. Consideraciones générales
Las oraciones condicionales irreales (175 ocurrencias), gmpo opues-
to al de las reaies, describen acciones pertenecientes a mundos cono-
cidos y probados o estimados como no verdaderos, que se caracteri-
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zan por la negaciön implicita de su realizaciön. Frente a lo que pos-
tulan, por ejemplo, Gili Gaya (1985: 319) y Porcar Miralies (1993:
137), creemos que no solamente existen condiciones irreales en el

pasado, sino en cualquier piano temporal. En todo caso, lo importante

es, una vez mas, considerar el contexto de cada oraciön para poder
valorar el grado de posibilidad de realizaciön que le atribuyen los
locutores y para reconocer su posible matiz de irrealidad. Estamos de

acuerdo, por tanto, con Renzi / Salvi (1991: 758), quienes explican
que la contrafactualidad no simplemente résulta de una determinada
correlaciön de tiempos y modos verbales, sino de la suma de tales

rasgos morfosintâcticos, de los contenidos expresados por los dos

sintagmas oracionales, del contexto lingüistico y de la situaciön ex-
tralingüistica (vid. también Porcar Miralles 1993: 61-72, Rodriguez
Rosique 2008: 1 17 y Schneider 1995: 144). No obstante, también
hay casos cuyo matiz de irrealidad es indiscutible, incluso si solo
observamos las oraciones de manera aislada. Para ilustrar lo expues-
to citaremos a continuaciön una selecciön de condicionales irreales,
primera algunas en las que no cabe duda de su carâcter irreal y luego
otras en las que si es necesario tomar en consideraciön el contexto
mäs amplio.

En los ejemplos 107-110, el contenido de las protasis queda indu-
dablemente negado: la «difunta madre» no puede estar «viva»; las

«resurzas» no estân «reunidas» sino «despartidas»; es el padre quien
esta enamorado de Isabela y no otro; y la locutora de 110 obviamente
no se encuentra en la situaciön de Madam Derblay.

107) Si mi difunta madre estaria viva, tendria yo que ver a este ham192

Zerubabel descarândose y havlando de esta manera delante de

mi... (ANGt,13)

(108) «Las resurzas que, si estavan reunidas, puedian ser utilizadas de

una manera otramente apreciavle, son despartidas en los nume-
rosos foburgos ['suburbios'] de Constantinopla. [...]» (MEJd,14)

(109) Anrico - j Ah Qué hacer, qué régir, con un hombre de esta ma¬

nera cuando ya estava yo con la esperanza de tomar a Isabela que

192 Ham: titulo para personas mayores (cf. NehamaDict, s.v. jam).
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me ama tanto, veo yo a mi padre enamorado de esta muchacha, y
si era otro, yo me tendria batido seguramente con él. (ESCt,26)

(110) -Madam Derblay, ecscusadme si quiero darvos un consejo, le

dijo ella; si yo me topava en vuestro cavso, me adresarla onde
Linx. (LXn,4)

También en casos como 111 y 112 la imposibilidad de la situaciôn
descrita résulta clara, esta vez gracias a marcas léxicas como el ad-

verbio temporal agora. La irrealidad de un hecho puede asimismo
reflejarse gramaticalmente mediante la negaciôn explicita de la
protasis, como se ve en 113 y 114; en el ûltimo caso, la nociön de irrealidad

queda aûn mas clara, dado que la protasis se refiere a una situaciôn

no solamente irrealizable, sino irrealizada en el pasado.

(111) Matilda (Convencida y llorando).- Si le tenia agora enfrente de

mi a este mentiroso, a este que me enganô tanto tiempo, jqué no
le haria! (TSt9,2c)

(112) El estava seguro que si lo via agora al punto él lo conoceria co¬

mo conociô al lugar... (SEFn,43b)

(113) Confesaremos que si miestros ojos non lo vian non lo creiamos.
(EPp83,215b)

(114) El uno, mijor séria que fuera sordo y mudo; y el otro, mijor séria

si no huviera aparecido nunca delante de mi y no firiera mi co-
razôn. (ANGt,39)

Frente a los ejemplos citados, hay muchos otros en los que no pode-
mos définir con certeza su carâcter irreal sin basarnos en las partes
textuales que les anteceden y siguen, o en la situaciôn concreta en la

que se enuncia una proposiciôn. En 115-117, es el contexto el que
nos ayuda a reconocer el matiz irreal de los enunciados, mientras que
en 118 y 119, el criterio decisivo es la actitud personal del hablante

acerca de los hechos relatados: en 118, Rosa esta segura de que el

padre de Semuel no querria «romper esta amistad» si supiera cuânto
ella amaba a su hijo; y el locutor del ejemplo 119 solo puede com-
prender las reacciones de la familia de Dreyfus si presupone la

inocencia de este ultimo. No es posible confirmar si taies suposicio-
nes realmente son correctas -también puede tratarse de hechos hipo-
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téticos y por tanto de realizacion posible-, pero desde un punto de

vista pragmâtico, queda claro el propösito de los locutores de formulai'

condiciones de carâcter irreal.

(115) <,Es solo a los mercaderes y banquieres a encorajar esta ovra? fY
la mancevez? Si los mancevos de nuestra civdadprestavan tam-
bién sus concorso, j^qué grande profito séria para esta ovra tanto
benéfica, tanto filantrôpica?! Oh mancevez, j jes menester, asolu-
tamente menester que vosotros también avrâs vuestras boisas,

que vuestros corazones se comovan y se inclinai a esta ovra, es

menester que vosotros también tengâs piadad de vuestros her-
manos sufrïentes!! (AVp4,6b)

(116) El miré con mâs mucha atanciôn al mercader en vinos, deman-
dândose de si para si si la policia francesa no havia tuvido razôn
de tratar de loco a un hombre que venia acusar uno de sus parien-
tes, y sin tener la mâs chica prova de haver cometido un crimen
tanto terivle. [...] -Si yo tenia almenos la mâs chica sinal, res-
pondiô Jim Jackson. Puede ser reusiria a desbarazar este jovio193.

(JJn3,6)

(117) El cuartier quinés era ansi desbarazado de este hombre que for-
mava su terror y que desde longo tiempo cumplia alli las mâs te-
rivles fasfechas. Cuando Patsy ecsprimiô el regreto que elpôvero
Chao-Pang huviere cayido al ûltimo punto bajo los colpos del

miseravle, Nick Carter le respondiô de un tono grave:
-Si yo lo salvava, mi querido Patsy, huviera duvido dejarte en-
forcado. Ansi yo no me toparia que al estado de cadavre. Yo
agideo ['lamento'] de todo mi corazôn al desventurado de Chao-
Pang donde el esprito deve entenderme y aprovarme. Portanto

['sin embargo', 'no obstante'] amo mijor agidearme de su muerte

que de la tuya, mi querido Patsy. jEc mi opinion! (NCn,30b)

(118) [Rosa:] \Si [el padre de Semuel] savia cuânto lo amo [a Semuel],
cuânto mos amamos, cuânto estamos atados el uno al otro no iva

quierer romper esta amistad! (PESn,8)

(119) Si Esterhazy era inochente sinor Matiâ Dreyfus non pronunciava
su nombre. Estas cosas non se hacen sin bien pensar. Esterhazy

l9j Desbarazar un jovio 'aclarar un asunto' (cf. NehamaDict, s.v. desbara-
sâr 'desembrollar'; goviyo 'ovillo').
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deve ser culpavle. Si Dreyfus non era inochente, su fami'a non
hacia tanta rebuelta al deredor de su nombre. (AVpl,6b)

9.2.3.2. Cuestiones formales
Dado que no résulta ütil subdividir de nuevo el grupo de las oraciones

condicionales irreales, pasaremos directamente al estudio de sus
caracteristicas sintâctico-formales. Tras enumerar los esquemas
verbales prototipicos del espanol, primera comentaremos las formas
usadas en las protasis de las condicionales irreales sefardies, después
las formas empleadas en las apôdosis y, por ultimo, las combinacio-
nes verbales en los periodos completos.

Segiin Montolio, son très las estructuras prototipicas de las
condicionales irreales en espanol: primera, el esquema si + imperfecto de

subjuntivo + condicional para referirse «al ahora de la enunciaciön»
(1999a: 3670); segundo, si + pluscuamperfecto de subjuntivo + plus-
cuamperfecto de subjuntivo o condicional compuesto, «estructura
prototipica de la expresiôn de la irrealidad referida al pasado»
(1999a: 3671); y tercero, si + pluscuamperfecto de subjuntivo +
condicional simple para expresar que, «mientras que la acciön de la
protasis pertenece al pasado, la de la apôdosis llega hasta el ahora de la
enunciaciön» (1999a: 3672).

Ademâs, Montolio (1999a: 3672) menciona otros esquemas verbales,

propios de registres coloquiales y no estândares: si + pluscuamperfecto

de subjuntivo + pluscuamperfecto de indicativo, frecuente

en espanol oral informal; si + pluscuamperfecto de indicativo +
pluscuamperfecto de indicativo, donde se produce una neutralizaciön
modal en ambos miembros del perlodo, fenömeno propio del lengua-
je subestândar y de grupos socioculturales rnâs bajos (vid. también
Serrano 1994: 153); y si + présente de indicativo + présente de

indicativo, usual en la lengua hablada, cuyo significado de irrealidad en
el pasado solo se deduce de lo previamente expresado (cf. también
Veiga / Mosteiro Louzao 2006: 171-173).

Fijândonos en las formas verbales que hallamos en las protasis de

las condicionales irreales sefardies, lo primero que salta a la vista es

ei gran numéro de formas indicativas, empleadas en 140 oraciones,
lo que supone el 80%. Esta caracteristica contrasta fuertemente con
el castellano normativo, donde solo se admiten formas subjuntivas en
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las subordinadas irreales. Para el judeoespanol moderno, pues, no es

sostenible la tesis de que el indicativo es, principalmente, «el modo
de la realidad, el modo de la actualizacion [...], o el modo de la exis-
tencia [...]» (Serrano 1994: 104), mientras que «duda. incertidumbre
e irrealidad son los rasgos mâs tipicos del uso del subjuntivo»
(Serrano 1994: 109). Si es verdad que no hemos encontrado ejemplos
reaies con formas del subjuntivo, pero en lo que concierne al modo
indicativo, su presencia es destacable en cualquiera de los tipos con-
dicionales.

En cuanto a los tiempos verbales del indicativo en las subordinadas

irreales, es llamativo el predominio casi total de formas del

imperfecta (127 ocurrencias), combinadas casi siempre con una forma
sintética o perifrâstica del condicional simple (80 ocurrencias) o con
otra forma del imperfecto de indicativo (38 ocurrencias), construc-
ciones ya comentadas en el subapartado 9.2.2.4. En cambio, solo
hemos encontrado doce formas del modo subjuntivo en las protasis
irreales, lo cual es muy poco si lo comparamos con las construccio-
nes normativas del espanol actual. Recordemos, sin embargo, que el

uso escasisimo del subjuntivo en los perlodos condicionales es un
fenômeno general en el corpus MemTet. De hecho, en los sintagmas
subordinados de todas las condicionales con si, no hemos detectado
mâs de 21 formas del modo subjuntivo. Senalemos, una vez mâs, la

excepciön de las pseudocondicionales comparativas, generalmente
de carâcter irreal e introducidas en mâs de la mitad de los casos por
la expresiôn como si; dicha locuciôn se combina en su mayoria con
formas subjuntivas (vid. subapartado 9.5.2).

Entre las condicionales irreales con subjuntivo en la protasis,
hemos encontrado siete pluscuamperfectos (cf. ejemplo 114 ya citado),
très futuros compuestos (ejemplos 64-66), un futuro simple (ejemplo
62) y un imperfecto (ejemplo 79). En este contexto, quisiéramos
hacer resaltar una observaciôn meramente formai en cuanto a las

formas subjuntivas del pluscuamperfecto (15 ocurrencias) y del

imperfecto (4 ocurrencias) encontradas en todas las oraciones con si: no
solo hemos hallado formas en -ra, sino, ademâs, dos casos aislados

que terminan en -se («si fuese menesteroso el socho»; «Yo huviese

perdonado»), Tampoco en las demâs oraciones analizadas en este

trabajo aparecen muchas formas del subjuntivo en -se y lo mismo
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vale para el corpus MemTet: los subjuntivos en -se casi solo aparecen
a veces en el verbo ser (fuese, fuesen), por ejemplo en las oraciones
concesivo-condicionales universales (subapartado 11.2.3). Ademâs,
un poco mâs de la mitad de las ocurrencias de fuese(n) encontradas

en MemTet procédé de las siguientes obras: las novelas cortas de

Alexandr Ben-Guiat, el relato Los Maranos y el periödico La Alvo-
rada. Como aün se vera, los textos citados resaltan por preferencias
lingüisticas mâs cercanas a las soluciones hispanas, caracteristica

que permite explicar el empleo de los imperfectos de subjuntivo
en -se. Ahora bien, el hecho de que casi unicamente aparezcan ejem-
plos del verbo ser apoya la tesis de su poca difusiön y consolidaciön
en judeoespanol moderno. Pese a todo, no nos atreveriamos a hablar
de una pérdida total de las formas subjuntivas en -se en judeoespanol,

frente a autores como Sala (1983: 76) y Hetzer (2001: 46), que
postulan que dicha desinencia verbal se ha perdido por completo194.

En las 23 subordinadas irreales restantes se utilizan formas
condicionales, numéro significativo en comparaciôn con su escasa ocu-
rrencia entre las oraciones analizadas. De hecho, su empleo es una de

las caracteristicas mâs destacables de los periodos irreales, como
veremos un poco mâs adelante.

Si pasamos a revisar las clâusulas principales de las condicionales
irreales, en seguida vemos que también en este sintagma es bastante
frecuente el uso del indicativo, modo empleado en 50 oraciones,
siempre en correlaciôn con otra forma indicativa en la subordinada.
También aqui, el tiempo verbal mâs usado es el imperfecto (39
ocurrencias), combinado casi siempre con una idéntica forma en la
protasis.

Luego, hemos encontrado ocho ejemplos irreales con formas
subjuntivas en la apödosis, todas ellas de pluscuamperfecto. En todos los

casos, su apariciôn se explica por la clara referencia al pasado, espe-
cialmente cuando la acciôn de la protasis se refiere al présente (cf.
ejemplo 120). Dos veces el pluscuamperfecto de subjuntivo en la
frase principal se combina con un imperfecto de indicativo en la
subordinada para hacer referencia al pasado en el enunciado comple-

194 Garcia Moreno (2004: 328), de hecho, no ha documentado en su corpus
formas del subjuntivo en -se.
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to {cf. 121). En otros dos casos, el empleo del modo subjuntivo en la

apödosis se justifica por la presencia de la locuciön puede seer {cf.
122), aunque en el mismo texto se halla un tercer ejemplo en el que
puede seer se combina con la forma condicional tuvria.

(120) -El «bâ'al habâyit» ['dueno', 'senor de la casa'] continué: Si

nosotros no rogariamos siempre por el bien de nuestra Tiera Santa,

si el invierno no demandariamos rocio y luvia, si no comeria-
mos frutas en t"u bisvat195, si no bendecin'amos al Dio en esta
fiesta de los ârvoles, ya huviéramos olvidado hasta agora de

«Eres Yisrael». (ALVp5,25a)

(121) |Yo huviese perdonado a estos infames inquisitores por que me
atabafavan cuando gritava, me aharvavan ['pegaban', 'maltrata-
ban'] cuando llorava, por que me dejavan sin mobles y sin vesti-
dos, dormir en la tiera, mantenerme de pan duro y preto
['negro'], si ellos non me inflijavan un suplicio mas infernal, aquel
de dejarme inorar lo que arivö de mi padre y de reirsen con burla
cuando les demandava si mi padre bivia alnda o era muerto!
(PRSnl717,3d)

(122) Con semejantes ideas, puede seer Artur tuviera entre tanto res-
pectado o desdenado la desgracia de Diana, si él la tuviera en-
contrado en el mundo. (HERn,999b)

Aparte de las formas indicativas y subjuntivas (y dos imperativos
aislados), la forma verbal dominante en las apödosis irreales es el

condicional, usado en 115 casos196. Las cinco formas condicionales

lsb T"u bisvat: dia 15 del mes de sevat (enero-febrero), en el que se célébra
el resurgimiento de la naturaleza (cf. NehamaDict, s.v. tubisvä).

196 En el nivel morfolôgico, llaman la atenciön los siguientes fenômenos
relacionados con las formas condicionales cncontradas en los ejemplos
irreales: en el caso de los verbos pueder y quierer, aparecen tanto
formas diptongadas -por analogia con las demâs formas verbales-, como
también otras sin diptongo: puedria, puedriamos, puedrian frente a po-
dria\ quieria frente a quen'a, querian. En cuanto al verbo teuer, constatants

que las formas que corresponden -exceptuando la desinencia de

la segunda persona del plural- a la variante espanola son las mâs habi-
tuales, aunque también hemos encontrado un ejemplo con metâtesis
de -nr- > -m- (en vez de la adicién de una -d- epentética) y otro que esta
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compuestas incluso son las ünicas que hemos encontrado en las
oraciones estudiadas, hecho que refleja su escaso uso en el corpus
MemTef. «yo me tendria batido seguramente con él»; «él se havria
echado sovre sus riquezas»; «tu ya lo havrias visto desde lungo
tiempo»; «Jim Jackson havria podido hacerse ladrôn»; «él se havria
casado con ella al tiempo»197. El numéro considerable de formas

formado a partir de la ralz del indefmido: tendria, tendrias, tendriamos
frente a ternia y tuvria. En el caso de dever, en cambio, ûnicamente apa-
recen formas eon slncopa de la segunda -e-, a diferencia del espanol
normativo: devriamos, devrian.

197 En relaciôn con los condicionales compuestos, conviene hacer las si-
guientes observaciones sobre los verbos auxiliares usados en todas las

formas verbales compuestas que aparecen en las condicionales con si
(excluidos los condicionales y futuros perifrâsticos con ir): en total se

han documentado 36 formas compuestas -25 pluscuamperfectos (10
indicatives y 15 subjuntivos), seis futuros (1 indicativo y 5 subjuntivos) y
cinco condicionales-, lo cual demuestra su poca frecuencia en judeoespanol

{cf. Bossong 1990: 94 y Valentin del Barrio 2006: 2592). Como
verbo auxiliar se usa casi siempre el verbo haver (32 ocurrencias), frente
a unos pocos ejemplos formados con el auxiliar tener (4 ocurrencias).
También Malinowski (1984: 212) constata un predominio de haver en la

formaciôn del pluscuamperfecto, mientras que observa que en la forma-
ciôn del pretérito perfecto es mas frecuente emplear tener, hecho que no
podemos comentar por la total falta de formas del pretérito perfecto en
las oraciones analizadas. En todo caso, cabe senalar que, en castellano
medieval, el uso de haver como auxiliar de los tiempos compuestos aùn

no se habia consolidado y que todavia podia emplearse para expresar
posesiôn, en competencia, precisamente, con tener (cf. Andres-Suârez
1994: 52). Por lo que concierne a nuestras escasas ocurrencias del auxiliar

tener, llama la atenciôn que los très pluscuamperfectos de subjunti-
vo con tener (cf. ejemplo 122 citado) procedan de la misma obra, La
hermosa Diana, publicada en 1885 en forma de folletin en el periôdico
salonicense La Epoca. Ademâs, todos se Italian en una misma entrega.
Tal observaeiön y el hecho de que estas sean las ünicas formas
compuestas encontradas en los ejemplos procedentes del texto citado, subra-

yan aùn nias que el entpleo de tener para formai" los tiempos compuestos
en judeoespanol solo se da en casos aislados y que, posiblemente, sea

producto de preferencias y usos lingüisticos personales de los respecti-
vos autores.
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condicionales en las apödosis irreales es especialmente llamativo si

lo comparamos con el resto de condicionales con si analizadas, en

cuyas clâusulas principales solo aparecen otras 49 formas condicionales.

Con esto, el empleo del condicional en dicho sintagma se con-
vierte en uno de los rasgos distintivos de las condicionales irreales.
De hecho, salvo en las clâusulas principales irreales, el modo dominante

en los très tipos condicionales y en ambas clâusulas es el
indicative, segün demuestra la siguiente tabla.

Indicativo Subjuntivo Condicional Resto

Condicionales reaies:

Clâusulas subordinadas
Clâusulas principales

100,00%
96,58%

—
2,05% 1,37%

Condicionales hipotéticas:
Clâusulas subordinadas
Clâusulas principales

97,03%
77,14%

1,30%
3,53%

1.67%
8,55% 10.78%

Condicionales irreales:

Clâusulas subordinadas
Clâusulas principales

80,00%
28,57%

6,86%
4,57%

13.14%
65,72% 1,14%

Tabla 3. Porcentajes de ocurrencias segün modos en las oraciones condicionales10*

En los ültimos apartados sobre las condicionales irreales, quisiéra-
mos hacer algunos comentarios referentes a los esquemas verbales
en las oraciones complétas. En primer lugar, hay que subrayar una
vez mâs que casi en un tercio de los ejemplos se usan ûnicamente
formas del indicativo, diferencia ya senalada entre la lengua sefardi y
el espanol estândar.

Luego, constatamos que el esquema mâs frecuente para expresar
condiciones irreales es si + imperfecto de indicativo + condicional
simple (80 ocurrencias), es decir, la combinaciön de las respectivas
formas mayoritarias en los dos miembros del periodo. Asimismo,
son frecuentes los esquemas verbales simétricos, tanto con imperfecto

de indicativo (38 ocurrencias) como con formas condicionales (19
ocurrencias). La gran mayoria de los casos pertenecientes a uno de

estos très esquemas expresan hechos présentes, por lo cual hallarian

198 Entre las formas restantes se hallan imperativos, infinitivos y gerundios.
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su correspondiente en espanol normativo en el esquema si + imperfecta

de subjuntivo + condicional (cf. ejemplos 123-125); otros, mu-
cho menos numerosos, hacen referencia al pasado o a dos pianos
temporales distintos (ejemplo 126).

(123) -Si yo tenia unas manos como estas, repetava él con entusiasmo,

yo séria milionario... (JJn6,9)

(124) Si. Bonefuâ - [...] Si estavas en otro pais ya podiva ser, ma en

esta civdad es cosa imposivle. (HACt,15)

(125) Selomô - (Solo.) [...] jSi tû verias en qué se ocupa, cierto lo
echarias de delante de ti como una cosa aborrecida, o fuyirias de

él como fuyen las ovejas del lovo arrevatador, fuyirias de él
como devrias fuyir de Méndelson o de algûn «cilivizado»!
(ANGt,49)

(126) Verenique hermana de Agripa era la enamorada de Titus, el cual
la iva esposar si no era el refuso de su padre que impidiô este
casamiento porque Aspasianus conocia los sentimientos de abo-
reciôn que los romanos tenian por él. (YERp6,42b)

A diferencia de los datas mencionados sobre el judeoespanol
moderno reflejado en MemTet, Hetzer (2001: 75) observa lo siguiente
en judeoespanol actual:

Die Bildung irreal-konditionaler Satzgefüge unterliegt starken Variationen

je nach Sprachstil (Register). In heutiger Sprache werden Konj.
Impf, im Wenn-Satz (Protasis) und Konditional im Dann-Satz (Apodo-
sis) oder Ind. Impf, in beiden Sätzen als korrekt empfunden, während
weitere Modusverteilungen von zweifelhafter Akzeptanz sind, obwohl
sie belegbar sind.

Entre los esquemas «von zweifelhafter Akzeptanz», Hetzer mencio-
na si + imperfecta de indicativo + condicional y el esquema simétri-
co con formas condicionales. Ni el empleo mayoritario del modo

subjuntivo en las protasis ni el orden de frecuencia de apariciön de

los demâs esquemas verbales coinciden con los resultados obtenidos
en el présente estudio.

Volviendo a nuestros datos: mientras que los esquemas si +
imperfecta de indicativo + condicional y el que lleva dos formas del
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imperfecto de indicativo también han aparecido entre las condiciona-
les hipotéticas, el esquema con dos formas condicionales lo hallamos
casi exclusivamente en las irreales. Para el castellano, Valentin del
Barrio (2006: 2589) opina que no se da «la construcciôn, présente en
catalan y francés, "si queria le daria" [...], aunque en el habla vulgar
actual puede oirse por analogia con su uso en la apôdosis»199. Mien-
tras que Söhrman (1991: 17) destaca explicitamente que el empleo
del condicional en las subordinadas condicionales constituye el ûnico
esquema existente no registrado en su amplio corpus de estudio,
numerosos autores si atestiguan actualmente su apariciôn en areas
centro-septentrionales de Espana (especialmente Aragon, Navarra, el
Pais Vasco y zonas orientales de Castilla y Leon, aunque no se da

con igual fuerza en toda la zona), asi como en las Isias Canarias y en
diversas regiones de la América hispana: Ecuador, Guatemala, Perd,
Republica Dominicana (Santo Domingo) y zonas de Colombia,
Bolivia y Argentina200. Sin embargo, existen diferencias notables entre
las âreas peninsulares y americanas: primera, mientras que en el
Norte de la Peninsula Ibérica el rasgo es caracteristico de los sectores
socioculturales mâs bajos y de los hablantes jôvenes (Ramirez Luen-

go 2012: 237-238), en América parece tratarse de un rasgo mâs ge-
neralizado «en proceso de expansion social y quizâ también geogrâ-
fico» (Ramirez Luengo 2012: 252). Ademâs, cabe senalar una dife-
rencia importante con respecto a los contextos sintâcticos en los que
se documenta el fenômeno en cuestiôn: en el centro-norte peninsular
«en realidad todos los contextos de apariciôn del pasado de subjunti-
vo experimentan este proceso de sustituciôn modal, que en ocasiones

llega a ser prâcticamente total» (Ramirez Luengo 2012: 238)201; en

199 Para el esquema simétrico con formas condicionales en catalan medieval,

vid. Molina Marti / Pérez Saldanya (2012: 643-644).
200

Cf. Herrero Ruiz de Loizaga (2005: 403), Marcos Marin / Satorre Grau /

Viejo Sânchez (2002: 219), Montolio (1999a: 3670), Porcar Miralles
(1993: 137 y ss.) y sobre todo Ramirez Luengo (2012: 236-237 y 249).

201 Por lo que respecta a la apariciôn del fenômeno tanto en condicionales
como en otras construcciones sintâcticas, Espinosa (1930: 447-448) postula

que la alternancia en cuestiôn, o bien arrancô primera en las protasis
condicionales para luego sufrir un proceso de expansion hacia otros
contextos sintâcticos, o bien se debe a empleos similares del condicional en
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cambio, en las zonas americanas, el fenömeno parece restringirse
ünicamente a las subordinadas condicionales (Ramirez Luengo 2012:
249-250). Por ültimo, son de senalar divergencias respecto a la cro-
nologia del fenömeno (cf. Ramirez Luengo 2012: 243-248): en el

caso de Espana, las primeras ocurrencias de las formas en -n'a en
contextes propios del subjuntivo en -ra (o -se) se documentan en
textos medievales aragoneses (difusiôn notable), navarros (en alter-
nancia con las formas subjuntivas patrimoniales) y, muy esporâdi-
camente, en documentes procedentes de la Castilla mâs oriental.
También Porcar Mirailes (1991: 235) registra dicho empleo del con-
dicional sobre todo en textos medievales aragoneses y lo describe

como uno de «los rasgos plenamente caracterizadores de la modali-
dad altoaragonesa». Espinosa (1930), por su parte, se basa en ejem-
plos procedentes de Burgos y propaga esta provincia como centro de

irradiaciôn del uso de formas condicionales en lugar de formas
subjuntivas, no solo en las subordinadas condicionales, sino también en
otras construcciones sintâcticas del habla popular. Ahora bien, y a

pesar de algunos ejemplos aislados del âmbito castellano del siglo
XVI (Keniston 1937: 413), parece que la existencia actual del
fenömeno no es prueba de una continuidad lingüistica, puesto que la do-
cumentaciön de los siglos XVI a XVIII es prâcticamente nula. En el

caso de los territorios vascos, incluso habrâ que «datar el nacimiento
y/o la expansion de esta peculiaridad morfosintâctica en algün
momenta posterior -y aün ignorado- de los siglos XIX o XX» (Ramirez
Luengo 2012: 246). Esta ultima dataciön probablemente coincida
con la referente a América, donde al parecer tampoco se han docu-
mentado ejemplos anteriores (Ramirez Luengo 2012: 251).

Por lo que concierne a las causas de la alternancia entre formas
condicionales y formas del imperfecto de subjuntivo en las protasis
condicionales en espanol, existen al menos très hipötesis202: explica-

el discurso indirecto. Frente a ello, Pato (2006: 985) no sostiene que la

sustituciôn de formas subjuntivas por formas condicionales se manifestum

primero en las condicionales -ni que sea este el contexto donde ac-
tualmente se dé con mayor frecuencia-, sino en las oraciones completi-
vas volitivas y valorativas.

202 Remitimos a Ramirez Luengo (2012: 239-243) para mâs detalles al

respecto. El autor no solo comenta las diferentes propuestas, aportando



228 Condicionalidady concesividad en judeoespanol

ciones contextuales (por ejemplo, la atracciön ritmica desde la clausula

principal, que derivaria en un esquema simétrico con dos formas
condicionales, hipötesis poco convincente para explicar alternancias

parecidas en otros contextos sintacticos, a no ser que estos se expli-
quen por analogia con la alternancia inicial en las condicionales); la

teoria del sustrato o adstrato vasco (hipötesis sin valor para justificar
la difusiön del fenômeno en América y de muy dudoso valor para
explicar los testimonios aragoneses medievales, sobre todo conside-
rando su ausencia en documentos de la misma época procedentes de

los territorios vascos); y la interpretaciön de la alternancia como
soluciön inherente al propio sistema verbal del espanol. Esta ultima
hipötesis se ve apoyada por la presencia de esquemas condicionales

con formas del condicional en la protasis en otras lenguas (normal-
mente en combinacion con otro condicional en la apôdosis), sea
como esquema estândar203, sea como variante no normativa204. Tam-
bién la tesis defendida por autores como Veiga (1991a: 247-253),
Veiga / Mosteiro Louzao (2006: 160-162) y Ramirez Luengo (2012:
250-252) para explicar la alternancia en variedades americanas del

espanol, mâs bien se englobaria dentro de una explicaciön ligada al

propio sistema verbal:

[...] los casos de si tendria en el espanol americano no son sino un efec-

to résultante del proceso de reducciön del modo subjuntivo que afecta en
la sincronla actual a estas variedades del espanol y que conlleva la susti-
tuciön de sus formas de pasado por otras del paradigma: cantaria en el

también un gran nûmero de referencias bibliogrâficas, sino que ademâs

senala los puntos problemâticos de cada una de ellas.
203 El rumano estândar usa el esquema con dos formas condicionales para

expresar condiciones hipotéticas e irreales (cf. Harris 1986a: 419, n. 28).
204 En francés aparece el condicional en las frases subordinadas potenciales

e irreales, pero es considerado como «vulgarismo sintâctico propio del
habla popular y coloquial» (Porcar Miralles 1993: 16; cf. también Gre-
visse 1980: 1376 y Kordi 2005: 303-304). El mismo fenômeno no nor-
mativo se registra en catalan actual, especialmente en el lenguaje coloquial

de la Comunidad Valenciana (Porcar Miralles 1993: 153-154).
También el italiano popular conoce la alternativa con formas condicionales

en ambos sintagmas para expresar condicionales irreales de

présente (Harris 1986a: 420), frecuente asimismo en el lenguaje infantil.
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caso de la protasis condicional; cante en el resto de las estructuras sin-
tâcticas. (Ramirez Luengo 2012: 251).

En cualquier caso resumimos, para concluir este recorrido por la

bibliografla consultada sobre el empleo del condicional en las protasis

condicionales, que nunca ha estado ampliamente arraigado en la

lengua espanola, si bien no le es completamente ajeno ni en diacro-
nia ni en sincronia2fb. Por consiguiente, su apariciôn en los textos
sefardies dificilmente constituye un fenômeno de continuidad lin-
giiistica, teniendo en cuenta adcmâs que no esta documentado en

judeoespanol clâsico. Mâs bien se trata de una innovaeiön propia de

la variedad sefardi, favorecida probablemente por la ya mencionada
tendencia hacia el empleo de esquemas simétricos y relacionada, tal

vez, con el empleo poco frecuente del subjuntivo en las oraciones
condicionales en general. Su uso tampoco habrâ sido fomentado por
la reciente influencia francesa e italiana, ya que en ambas lenguas
ûnicamente aparece en el lenguaje popular y coloquial (cf. nota 204).

Ahora bien, si nos fijamos en la procedencia de las oraciones
condicionales con dos formas del condicional (19 irreales y 2 hipoté-
ticas), llama la atenciôn que 15 de las 21 ocurrencias procedan de la
pieza teatral El Angustiador o del periödico La Alvorada, ambos

publicados por Abraham Aaron Cappon (Ruschuk, 1853 - Sarajevo,
1930). Este dato no solo es de interés porque demuestra que el em-

205
Tampoco lo acepta la norma académica actual. Acerca de este aspecto,
citemos a Garcia de Diego (1952: 105): «En el espanol de distintas re-
giones se esta produciendo la misma innovaeiön que en francés, la pro-
pagaciôn de daria de apôdosis al verbo de la hipötesis. Esta asimilaciôn
sensorial es ahora puramente popular y local. El rigor gramatical impe-
rante sofoca estas tentativas del instinto estético, y la escuela esta en

constante rectificaciön de los usos provinciales. Pero nada podemos de-
cir del porvenir. El automatismo, que significa la comodidad, esta al
acccho del descuido de la atenciôn, y solo una implacable persecuciôn
aniquilarâ estas innovaciones, que tienen para su viabilidad tanta virtud
estética con la que en tantas ocasiones han triunfado». Y concluye el
alitor: «El hecho lingth'stico de la indentificaciön [sic] temporal tendra valor

aun en el caso de que los gramâticos puristas lo repudien, y aun en el

caso de que se sea [sic] una innovaeiön frustrada en sus comienzos»
(Garcia de Diego 1952: 107).
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pleo del esquema simétrico con formas condicionales constituye una

preferencia personal, sino sobre todo porque se trata de Cappon,

cuya ideologla lingmstica es bastante singular206. Documenta y
describe Schmid(2010: 105):

La intenciôn de Cappon es la ampliaciôn y diferenciaciôn diafâsica del
léxico y la elaboraciôn de un registre escrito, moderno y suprarregional,
al que denomina «linguaje literario», «estilo cientifïco-literario» o «esti-
lo literario moderno». Tal lengua literaria es necesaria para expresar las

ideas modernus, para traducir y redactar obras literarias, filosöficas o

cientificas, las cuales no se pueden ni se deben escribir en un lenguaje
coloquial y familiar de carâcter regional.

Especialmente, el léxico empleado por Cappon se caracteriza por
numerosos neologismos occidentales, no solo galicismos e italianis-
mos -habituales en muchas obras de la época moderna-, sino tam-
bién hispanismos, los cuales el autor introduce con plena conciencia

para acercar el judeoespanol al castellano peninsular. Ya Subak

(1906a: 133) describe el periodico La Alvorada de Cappon como
periôdico «mit puristisch-kastilianischer Tendenz», y en Romero

(1992: 278-279) leemos que Cappon era un «ardiente hispanôfilo
[...], partidario de la purificacion del judeoespanol y de su aproxi-
maciôn al espanol de Espana». También Sanchez (2008a: 206)
contenta que «Cappon suele optar por las variantes mas cercanas al

espanol normativo, sobre todo en el piano fonético, concediéndole de

esta manera al texto a primera vista un carâcter mâs peninsular».
Para el nivel gramatical, nuestros datos permiten postular que Cappon

considéra el esquema verbal con dos formas del condicional
como mâs «peninsular» que los demâs esquemas a escoger. De he-
cho, por el contrario, en los textos de Cappon apenas aparecen los

esquemas mayoritarios, esto es, si + imperfecta de indicativo +
condicional y si + imperfecta de indicativo + imperfecta de indicativo;
tal vez los considéré como demasiado «francofilos» debido al imper-

206 Remitimos a Schmid (2010) para mâs informaciôn sobre este autor y su

ideologia lingüistica. Volveremos a encontrar particularidades lingüisti-
cas en los textos de Cappon en capitulos posteriores.
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fecto de indicative» en la protasis. Résulta interesante, en este contex-
to, lo que leemos en Subak (1906a: 129):

Die Syntax würde auch an der Volkssprache sehr lehrreiche Beobachtungen

machen können, so z. B. wäre außer dem Gebrauch des Kondi-
zionalis im Bedingungssatze si tendria paras, se las darla 'si j'avais de

l'argent, je lui en donnerais' genauer 'y'e le lui donnerais' statt des bei
den Gebildeten unter dem Einflüsse des in den Schulen der Alliance is-
raélite, den einzigen niederen Schulen der dortigen Juden, gelehrten und

sogar als Unterrichtssprache verwendeten Französischen gebräuchlichen
tinla das Fehlen von inde, wie bemerkt, zu verzeichnen [...].

Puede ser, en efecto, que también en opinion de Cappon el empleo
del imperfecto de indicativo en la prötasis de las oraciones condicionales

conlleve una semejanza demasiado obvia con el francés, frente
al empleo de una forma condicional. En general, las formas
condicionales en los ejemplos procedentes de los textos de Cappon son
llamativas por su alto nümero de ocurrencias: aparte de los 15 ejemplos

con esquemas simétricos, también emplea formas del condicional

en otras cuatro protasis (+ pluscuamperfecto de subjuntivo en la

apodosis) y en diez apôdosis (+ pluscuamperfecto o futuro de

subjuntivo; + imperfecto o indeftnido de indicativo). Asimismo llama la

ateneiön el nümero relativamente alto de formas del modo subjuntivo,

comparado con el escaso empleo en el conjunto de oraciones
condicionales con si estudiadas (8,43% frente a 2,23% en las subor-
dinadas; 4,82% frente a 2,87% en las principales). Incluso, los ünicos
seis ejemplos encontrados entre las condicionales irreales con el

esquema si + pluscuamperfecto de subjuntivo + condicional -una de

las combinaciones estândares del castellano- se hallan en la obra
dramâtica El Angustiador del ya citado autor:

(127) Si él huviera tornado mi consejo no séria tan desventurado.

(ANGt,50)

Es posible, pues, que el uso del subjuntivo en las oraciones
condicionales, aunque tampoco parece estar muy arraigado en el judeoespanol

de Cappon, sea otra consecuencia de su tendencia a emplear
soluciones peninsulares. Un rasgo adicional de la lengua de Cappon
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-ya no en coherencia con posibles modelos castellanos modernos,
sino reflejando una tendencia general del judeoespanol- es el uso
relativamente frecuente del futuro de indicativo en las protasis (en 16

de 83 oraciones).
Continuando con los rasgos générales relacionados con los es-

quemas verbales irreales, nos parece importante repetir que las es-

tructuras prototipicas del espanol aparecen en muy escasas ocasio-
nes. Solo hemos encontrado los ocho casos aislados ya citados: uno
con si + imperfecto de subjuntivo + condicional (ejemplo 79 supra),
otro con formas del pluscuamperfecto de subjuntivo en ambos
miembros de la oraciön -introducido por puede seer- (ejemplo 122

supra) y las seis ocurrencias del esquema si + pluscuamperfecto de

subjuntivo + condicional procedentes de El Angustiador de Abraham
Cappon (ejemplo 127 supra). De hecho, solo este ultimo esquema,
que hace referencia al pasado en la protasis y al présente en la apô-
dosis, mayormente se usa con el mismo sentido que en espanol. En
cambio, hemos visto que los matices temporales de si + imperfecto
de subjuntivo + condicional (piano temporal présente en la oraciön
entera) se expresan mediante los très esquemas mayoritarios; las

oraciones que se refieren enteramente al pasado suelen emplear
formas condicionales en la apödosis, y en la protasis formas del imperfecto

(ejemplo 128) o pluscuamperfecto (ejemplo 129) de indicativo
o formas del futuro compuesto de subjuntivo (cf. ejemplos 64-66

supra).

(128) Ma, atrâs alnda manco ['menos'] de trenta anos antes que el ce-
levre doctor Pastor tuviera descuvierto el microv de la ravia (cu-
duzluc), ^vos creerias vös si vos decian que con una simple
injecciôn sovre el cuerpo de un modrido él la escaparia de la
ravia? (BGnl 1,3)

(129) Ella iva paeder reusir si el patron del bufé no la havia visto
abajar del primo tacsi, y la policia iva continuai• a buscar por
saver con qué treno havia puedido ella arivar. (LXn,18)

Para terminar el capitulo sobre las oraciones condicionales irreales,
quisiéramos citar el unico ejemplo con dos formas del présente de

indicativo, cuyo mensaje solo podemos interpretar correctamente
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